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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D . Luis Te

mes y Fernández, Cónsul de prim e
ra clase en el Consulado de la Na
ción en Trípoli, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría que hoy tiene, a la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.— Pági- 

, ' na 1226.
Otro ídem que D. Alejandro Escudero 

y Galofre, Cónsul de primera clase 
en el Consulado de la Nación en 
Pampa, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy 
tiene, al Consulado de la Nación en 
Trípoli.— Página 1226.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto nombrando Consejero, en re

presentación del Estado, de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio 
del Petróleo, a D. José Berenguer 
Cros, D irector general de Aduanas. 
Página 1226.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto concediendo la nacionalidad 

española a D . Juan Knaster Szmule- 
wicz, polaco, Cabo del Tercio.— Pá
ginas 1226 y  1227.

Ministerio de Comunicaciones
Decreto declarando en situación de 

jubilado a D. Vicente Carbonell 
Arroyo, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo ele Oo- 

h rreos.—Página 1227. 
rútro ídem id. id. a D . Blas Gil y  For- 

nés, Jefe de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo de Te- 

'r légrafos.— Página 1227. 
lOtros ídem id, id. a D. José Escobar y 

Acosta, D. Francisco Javier de la 
Fuente y  de las Cagigas y D. Euge
nio Vicente y Tutor, Jefes de Admi- 
nistracinó civil de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. —  Página 
■1227 ‘ ' ......; '

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que, sin de
jar de proseguir la tramitación nor
mal de las obras hidráulicas que ha
yan de ejecutarse en Andalucía, 
Murcia, Extremadura y la Man
cha, pueda ordenar el comienzo 
inmediato de las que, con proyec
to aprobado, sean consecuencia de 
otras ya emprendidas o figuren en 
conjuntos sistemáticos ya aproba
dos y tengan crédito global en 
los Presupuestos generales.— Página 
1227.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decreto autorizando la libre exporta
ción de las patatas por todas las 
Aduanas de la República, previo el 
cumplimiento de los requisitos que 
se señalan.— Páginas 1228 a 1230.

Otro ídem a la Sociedad anónima A. 
Lapeira Lilograf Española, domici
liada en Málaga, para importar en 
régimen de admisión temporal ho
jalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases destina
dos a la exportación de conservas y 
aceites de olivax— Página 1230.

Otro ídem a la Sociedad anónima G. 
de Andreis, Metalgraf Española, do
miciliada en Barcelona, para impor
tar en régimen de admisión tempo
ral hojalata én blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases 
destinados a la exportación de acei
te de oliva,-—Páginas 1230 y 1231.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que el personal del 

Cuerpo de Prisiones extrem e el 
cumplimiento de sus deberes y la 
observancia de los preceptos regla
mentarios.— Página 1231.

Ministerio de la  Guerra.
Orden concediendo la pensión de Pla

ca de San Hermenegildo al General 
de división en reserva D. Enrique 
Cano Ortega.— Páginas 1231 y

Otra ídem al Camtán de ArtiÜériá* re

tirado, D. Isaac Fernández Barako- 
hona, rectificación de antigüedad en 
la Cruz y pensión de la misma Orden 
de San Hermenegildo.— Página 1232.

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa a clasificación de par

tidos farmacéuticos de la provincia 
de Segovia.— Págoinas 1232 y  1233.

Otra disponiendo rija como definiti
va la clasificación de partidos far- 
macéticos de la provincia de Caste
llón, tal como se publicó en la G a 
c e t a  de 7 de Mayo del año próxim o  
pasado.— Página 1238.

Otra ídem id. id. de Lugo y Vivero, 
tal como se publicaron en la G a c e 
t a  de 2 de Julio del año anterior.— 
Página 1233.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el Inspector 
Jefe de la provincia ele Segovia don 
Antonio Ballesteros y Usaivo, a quien 
se libró la cantidad de 15.000 pese
tas por Oréen de Julio de 193Í, no 
viene obligado a justificar más que 
la mencionada cantidad, por hallar 
se comprendida la Colonia de Se- 
govia realizada en la forma y en el 
palacio y monte de Ríofrío, en la ex
cepción de ser organizada directa
mente por este Ministerio.—Páginas 
1233 y  1234.

Otra ídem que en la época reglamen
taria el Patronato escolar de Barce
lona formule el presupuesto de ma
terial de todas las Escuelas someti
das al régimen del jnismo.— Página 
1234.

Otra desestimando la instancia que 
se indica de d o ñ a  Maravillas Segu
ra Lacomba, Profesora numeraria 
electa de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Melilla.— Pági
nas 1234 y 1235.

Otra nombrando a doña Concepción  
Majano Ardque Vicedireclora de, la 
Escuela Normal del Magisterio pri 
mario de Madrid.—Página 1235.

Otra disponiendo que por ascenso dé 
escala reglamentario pase a ocupar 
número en la segunda categoría del 
Escalafón D. Eufrasio Alcázar Aw
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rguiía, Profesor de Caligrafía del Ins
tituto de Guadalajara. —  Página
1235.

XIIva creando en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Vigo una 
segunda Sección preparatoria de in
greso.— Página 1235.

'Oirás adjudicando a D. Francisco Sala 
Rubio, apoderado de D . Federico 
Giner Llinares, los concursos que 
se indican, celebrados para el su
ministro de mesas de tablero hori
zontal de una y dos plazas, con des
tino a Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza. —  Páainas 1235 y
1236.

Otra disponiendo pasen a prestar sus 
servicios en la Secretaría de este 
Be parlamento los Porteros Luis 
González Antolin y Gonzalo López 
Santaolalla, afectos al Palacete de 
la Moncloa y al Museo Arqueológico 
Nacional.—Página 1236.

'lira ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cáte
dra de Ciencias geológicas, primer 
curso (Geografía) , vacante en ¡a Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad Central,— Página 1236.

Otra ídem al turno de oposición, entre 
Auxiliares, la provisión de la Cáte
dra de Derecho p o líticovacan te en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central. —  Páainas 1236 y
1237.

Ministerio de Trabajo y  Previsión,
'Brdcn declarando no ha lugar a entrar 

en el fondo del recurso interpuesto 
por ¡a Sociedad de Empresarios de 
Madrid, por haber sido presentado 
fuera de plazo; que se desestime el 
interpuesto por la,Sociedad general 
i de Empresarios de Espectáculos, y  
aprobando, con ¡as m odificaciones 
que se insertan, las Bases regulado
ras del Contrato de Trabajo,—Pági
na 1237.

)Otra disponiendo se proceda a la

constitución de un Jurado mixto de 
Ganaderos y Fabricantes de Produc
ios lácteos, de la provincia de San
tander.—Página 1237.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos qne se mencionan .—  
Páginas 1237 a 1-241.

Otra resolviendo el recurso interpues
to por D . Ambrosio Gil Rincón y  
otros, contra acuerdo del Jurado 
mixto de, la Propiedad rústica, de 
la provincia de Badajoz. — Página 
1241.
Ministerio d e Comunicaciones

Orden disponiendo se publique una 
convocatoria para ingreso en la en
señanza oficial de Radiotelegrafistas 
de segunda clase y para la enseñan
za ' oficial de Radiotelegrafistas de 
primera, con sujeción a los progra
mas y condiciones que se insertan.—  
Páginas 1241 a 1245.

Otra autorizando a los señores que se 
indican para el comienzo de ¡a ex
plotación de ¡a línea aérea de An
dorra a Barcelona, con escala facul
tativa en Seo de Urgeh —  Página1245.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden desestimando la petición for
mulada por D. Francisco Gutiérrez 
y Rodríguez, contra la Unión Eléc
trica de Cartagena.— Página 1245.

Administración Central.
Justicia.— Dirección general de-los Re

gistros y del Notariado. — Relación 
de nombramientos de Notarios. —  
Página 1246.

H a c i e n d a  .— T r ibu n al E c o n  ó m ico a dm i- 
nisiraíivo Central. —  Notificando el 
acuerdo que se indica a D. Pedro 
García Morales, vecino de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) . —- Página
1246.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad;— Disponiendo quede cons
tituido en la forma que se indica el 
Tribunal para ¡as 1oposiciones a la 
plaza de Médico titular - Inspector, 
municipal de Sanidad de Castelifu- 
ilit de la Roca (Gerona). —  Página

' 1246.
Rectificación a ¡a clasificación defi

nitiva de plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sa
nidad de la provincia de Cuenca. —• 
Página 1247.

Idem id. id. de la provincia de Hues
ca.— Página 1247.

Idem id. id. de ¡a provincia de Jaén. 
Página 1247.

Idem el anuncio de vacante de titular 
Farmacéutico del Ayuntamiento de 
El Carpió.—Página 1247.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición  
libre la provisión de la Cátedra de 
Ciencias geológicas, primer curso, 

(Geografía), vacante en. la Sección  
de Naturales de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.-— 
Página 1247.

Idem al turno de oposición, entre Aib* 
xiliarcs, ¡a provisión de la Cátedra 
de Derecho político, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.— Página 1247,

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica .— Anuncios de
clarando admitidos a los aspirantes 
que se indican a las oposiciones a 
las Cátedras que se mencionan, va
cantes en la Escuela Central de In
genieros Industriales.— Página 1247*

Idem id. vacantes en la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona„ 
Página 1248.

A n e x o - ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s , b e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s » 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 11, pliego 12 y principio del 13*

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Por convenir así al mejor servicio, 
V  Vengo en disponer que D. Luis Te- 

•mes y Fernández, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación 

■'jen Trípoli, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que 

. h'oy tiene, a la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, en la vacante pro
ducida por traslado de D. José Gallos- 
Ira y Coello de Portugal. 

j ' ; Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

: NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

131 Presidente del Consejo ele Ministros,
, funciones de Ministro de Estado,

M a n u e l  A z a ñ a

Po r convenir así al mejor servicio, 
S tego  en disponer que D. Alejandro

Escudero y Galofre, Cónsul de primera, 
clase en el Consulado de la Nación en 
Tampa, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado de la Nación en Trípoli, 
en la vacante producida por traslado 
de D. Luis Temes y Fernández.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones da Ministro de Estado,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Consejero, en re

presentación del Estado,, de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio" del Pe

tróleo, a D. José Berenguer Cros, Di
rector general de Aduanas.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO ;

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, 1

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a B. Juan Knasíer Szmufe* 
wicz, polaco', Cabo del Tercio; el cuál 
no podrá gozar de dicha concesión 
hasta que renuncie a su nacionalidad 
anterior, prometa obediencia a Ia$ 1§* 
yes y  se inscriba como español erl el 
Registro civil. ¡ /

Dado en Madrid a diez t  o c t ó  di
■ ' "  ,\
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Febrero de mil novecientos treinta, 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u xr o ga

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 104 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado con el haber pasivo que por 
(Clasificación le corresponda al Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, D. Vicente Carbo
nell Arroyo, que cumple la edad regla
mentaria el día 30 del actual, fecha en 
que cesará.en el servicio activo.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETCTALCALA-ZAMORA. Y TORRES 
. 231 Ministro interino ele Comunieaeiones,
1 /  Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Blas Gil y Fornés, 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumplió los sesenta y cinco años de 
.edad el día 3. del actual, fecha. de su 
cese en el servicio activo, conforme lo 
establecido en el artículo 47 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y  seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro interino ele Comunicaciones,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a

A propuesta, del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Escobar y Acos- 
4a, Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
que cumplió los sesenta y cinco años 
de edad el día 4 del corriente, fecha de 
su cese en el servicio activo, conforme 
a lo establecido en el articulo 47 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M -  Mtaistr<! interino de Comuniencione»*

JÍanpagq .Casaseis

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Javier de 
la Fuente y de las Cagigas, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos, que cumplió los 
sesenta y cinco años de edad el día 12 
del actual, fecha de su cese en el ser- 

\ vicio activo, conforme a lo establecido 
[ en el artículo 47 del Reglamento or

gánico del Cuerpo.
Dado en Madrid a diez y  seis de Fe

brero de mil novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro interino de Comunicaciones,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Eugenio Vicente y 
Tutor, Jefe de Administración civil de 
tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos, que cumplió los sesenta y cinco 
años de edad el día 12 del corriente, 
fecha de su cese en el servicio activo, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro interino de Comunicaciones,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado, y a propuesta del 
Ministro de Comunicaciones, aprobada 
en Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara caducada, 

con fecha 30 de Julio de 1931, la con
cesión hecha a la Compañía Transaé
rea Colón Española, de una línea de 
dirigibles Sevilla-Buenos Aires, otor
gada por Decretos de 14 de Febrero 
de 1927 y 10 de Octubre de 1929.

Artículo 2.° Queda incautada por el 
Estado la fianza depositada por dicha 
Compañía para responder de la ejecu
ción de las obras del Aeropuerto de 
Sevilla, aneja a la concesión de la lí
nea.

Artículo 3.° En el plazo de tres me
ses se procederá a la liquidación defi
nitiva. A este efecto, la Compañía nom
brará una representación, y el Estado 
la suya, de acuerdo con lo que dispon
ga el Ministro de Comunicaciones, a 
propuesta del Director general de Ae* 
romántica Civil.Da tasación dte l a s

efectos y terrenos del Aeropuerto de 
Sevilla, comprendidos en la valoración; 
aprobada por Orden ministerial de 29 
de Febrero de 1928, se verificará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de Obras públicas, 
y la tasación de los que no figuren en¡ 
dicha valoración, ateniéndose a la ley 
de Obras públicas de 1877 y a los De
cretos de concesión de la línea.

Dado en Madrid a diez y seis de Fe* 
brero de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE& 

El Ministro interino de Comunicaciones,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO
La urgencia notoria de emprender, 

obras en Andalucía, Murcia, Extrema
dura y La Mancha, para aliviar la si
tuación de los obreros de esas regio
nes, fué reconocida por las Cortes 
Constituyentes en la Ley de 28 de 
Agosto de 1931; pero la información 
pública durante un mes, que se requie
re para autorizar las obras hidráuli
cas, retrasa considerablemente el co
mienzo de éstas, pues a ese plazo hay 
que añadir el de los trámites relacio
nados con la información, siendo de 
todo panto conveniente que sin inte
rrumpir la tramitación normal puedan 
comenzar sin dilación las obras cois 
proyecto aprobado, que sean conse
cuencia de otras ya emprendidas o qu# 
figuren en un conjunto sistemático ya 
aprobado y tengan crédito disponible.

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para que, sin 
dejar de proseguir la tramitación nor
mal de las obras hidráulicas que ha
yan de ejecutarse en Andalucía, Mur
cia, Extremadura y La Mancha, pueda 
ordenar el comienzo inmediato de las
que con proyecto aprobado sean con
secuencia de otras ya emprendidas o 
figuren en conjuntos sistemáticos y »  
aprobados y tengan crédito global en  
los Presupuestos generales y  concrete 
en los planes económicos autorizados, 
de las entidades encargadas de su eje
cución. .

Dado en Madrid a diez y seis de Fe* 
brero de mil novecientos treinta y dos*

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <5e Obra# pública»* ■*
■: ■ I n d a l e c i o  P r i e t o  yjíBjRífe
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
El concepto general, hoy ya unáni

memente admitido hasta por quienes, 
llevados de un excesivo individualis
mo económico, más se oponían a su 
'implantación, de que es necesario que 
el Estado regule e intervenga las gran
des exportaciones típicas de la pro
ducción española para ponerlas a cu
bierto de las deficiencias ocasionadas 
por el descuido o la codicia de los 
elementos aislados, y de ese modo lo
grar, no sólo la conservación, sino el 
acrecentamiento de su prestigio gené
rico en el extranjero, permitiéndoles 
así liichar con ventaja frente a pro
ducciones rivales y ser, cada día más, 
factores activos de nuestra balanza 
económica, ha dado lugar a una serie 
de disposiciones emanadas de este Mi
nisterio, y que a través de los tanteos 
inevitables en materia tan delicada y 
en la que, más que una teoría doctri
nal, ha de prevalecer una experiencia 
práctica adecuada a las circunstan
cias y con arreglo a ellas revisable, 
han ido creando una estructura de ex
portación tutelada que, sin restar a la 
iniciativa del productor y el comer
ciante nada de su brío ni de su liber
tad, pueda garantizar a ellos y a Es
paña entera, directa o indirectamente 
interesada en el acrecentamiento de 
usa corriente de riqueza, la cada día 
nás satisfactoria valorización de los 
productos españoles en el mundo en
tero.

Este criterio general, cuya eficacia 
se reconoce ya hoy hasta por los sec
tores de la producción exportadora 
menos propicios a la intervención téc
n ica del Estado, es especialmente apli
cable a la de patata temprana, pro
ducto que, por razones climatológicas 
y, de experiencia agrícola, ha logrado 
en pocos años crearse en el extranje
ro un mercado de importancia consi
derable, en el que con ejemplar efica
cia  actuó la selección de calidades, ta
maños y aspectos, logrando un apre
cio comercial desarrollado con rapi
dez, que demuestra concluyeMemente 
los resultados de la regulación expor
tadora.

Los primeros convencidos de ello, 
con unanimidad alentadora para el Po
der público, son en este caso los in
teresados, así en la obtención como 
en la exportación de este producto, 
•que, a los acuerdos adoptados en re
uniones anteriores y singularmente en 
la Conferencia de Exportación frute- 
■m 4* Julio de 193% sumaron última

mente, al acudir todos los de la Pen
ínsula— ya que la exportación de Ca
narias está regulada por una disposi
ción especial— a la celebrada en los 
días 26 y 27 del mes de Enero inme
diato, la unanimidad de sus propues
tas para el mantenimiento de la regu
lación es-ablecida, con algunas m odi
ficador ts de detalle aconsejadas por 
la práctica y, que, por estimarse razo
nables y venir avaladas por la totali
dad de los sectores productores y ex
portadores, parece conveniente incor
porar a las normas anteriormente fija
das, reproduciendo éstas al mismo 
tiempo para evitar confusiones acerca 
de su vigencia.

En virtud, pues, de lo expuesto, y 
a propuesta del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la libre ex

portación de las patatas por. todas las 
Aduanas de la República, previo el 
cumplimiento de los requisitos que a 
continuación se señalan.

Artículo 2.° Para poder ejercer la 
exportación de patatas será requisito 
indispensable la previa inscripción de 
toda persona individual, firma comer
cial, Sociedad anónima o Cooperativa 
de productores que se proponga dedi
carse a dicho tráfico en él Registro Ofi
cial abierto al efecto en la Sección de 
Comercio del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1929, respetándo
se las inscripciones ya efectuadas a 
raíz de la vigencia de dicha Real o r
den.

Artículo 3.° Para obtener la Ins
cripción en el Registro Oficial de Ex
portadores será preciso justificar por 
la firma o entidad que lo solicite que 
se halla corriente en el pago de la 
contribución correspondiente, si es 
comerciante individual, y si es Com
pañía mercantil, que en su escritura 
social tiene expresamente consignado 
como uno de sus fines dedicarse al 
negocio de exportación, extremos que 
se acreditarán mediante la presenta
ción del oportuno recibo de la con
tribución o copia certificada de la es
critura social.

También podrán inscribirse en el 
Registro Oficial de Exportadores los 
productores y Sindicatos agrícolas que 
lo soliciten, los cuales conservarán las 
facultades que para exportar sus pro
pios productos les reconoce la legis
lación vigente.

Artículo 4.° El número que obten
ga cada exportador después de su ins
cripción en el Registro Oficial de Ex
portadores del Ministerio de Agricul
tura» Industria y Comercio, deberá es

tamparse en los bultos o envases ex
teriores de las expediciones que se 
destinan al extranjero, en forma inde
leble (grabado a fuego, pintura, trepa, 
sello en tinta o estarcido) y en sitio 
bien visible, junto a las marcas o dis
tintivos habitualmente usados por los 
exportadores y en dimensiones no in
feriores a tres centímetros de altura. 
Asimismo deberán llevar una marca 
de las mismas dimensiones m encio
nando los nombres de la región en 
que se hayan producido las patatas, 
de la forma siguiente: Las recolecta
das en la región catalana llevarán la 
denominación de “Mu-taró” ; las pro
ducidas en la región valenciana, “ Va
lencia” ; las producidas en las islas 
Baleares, “Mallorca” , y las producidas 
en la región andaluza, “ Málaga” .

En las cosechadas en la región ca
talana, además de la denominación 
“Mataró” , será obligatorio consignar 
el nombre del término municipal don
de hayan sido cosechadas las patatas, 
ya sea por medio de una marca im
presa con tinta en sitio visible de los 
bultos, o bien valiéndose de etiquetas 
de cartulina o cartón cosidas o atadas 
en los mismos. Asimismo será obliga
torio indicar si han sido cosechadas 
en terrenos de “ regadío” o de “ se
cano” .

Artículo 5.° Todas las patatas des
tinadas a la exportación habrán de 
estar por completo libres de insectos, 
de sus larvas o huevos y de toda en
fermedad criptográmica reputada co
mo perjudicial para las plantas cul
tivadas en los países de destino.

No se permitirá la exportación de 
expediciones en las que se observe 
que, con las patatas enteras, de piel 
limpia de tierra, lisa, se encuentran 
en proporción mayor del 1 por 100.

a) Tierra adherida a la piel o 
suelta, o cualquier otra sustancia.

b) Patatas partidas, vefides, ma
dres, defectuosas, que tuvieran seña
les o daños producidos por insectos, 
las dañadas por la azada o por cual
quier otro instrumento de cultivo y 
las golpeadas.

Artículo 6.° Tampoco se permitirá 
la exportación de patatas de peso me
nor de 15 gramos por unidad en to
das las variedades que se exporten, 
excepto en la variedad Saucisse Rou
ge o encarnadas, cuyo mínimo será 
de 40 gramos.

Se tolerará un 1 por 100 en cada 
bulto de patatas que pesen hasta cin
co gramos menos del tamaño mínimo 
señalado. ' .............

Podrán exportarse las de tamaña 
inferior a los pesos indicados a con
dición de ser envasadas en bultos
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raparte, reuniendo los requisitos se
ñalados en los apartados a) y b) y 
[debiendo llevar en la parte  ex terior 
¡del envase y en sitio b ien  visible la 
¿liención de "pequeñas”, ya sea en 
¡castellano o en el idiom a del país de 
¡destino.

, Artículo 7.° Asimismo, no se per- 
jmitirá la exportación de cualquier 
¡bulto preparado  -con las llam adas “ca
iras” o capa superior, de m ejor aspee- 
jto y tam año que el resto del conte
n id o -d e  cada envase.

Artículo 8.° Tam poco podrá ex
porta rse  las patatas que p resen ten  
¡erosiones producidas po r haber sido 
recogidas en form a o en envases in 
adecuados.

Artículo 9.° E s t a r á  igualm ente 
p ro h ib id a  la exportación de patatas 
gque presen ten  indicios de ferm entu
ición, podredum bre, m anchas negras 
© pérd ida  de color, reducidas por ha
b e r sido depositadas en el campo, cu
b iertas con los propios ram ajes de la 
¡planta.

Artículo 10. Podrán  utilizarse co
m o envase para  la patata destinada a 
¡mercados extranjeros, cajas, jaulas o 
[huacales de m adera, cestos de caña 
© .m im bre, sacos o cualquier otro cu- 
jy-a naturaleza, condición y resistencia 
garan ticen  la buena conservación del 
¡producto, siendo condición indispen- 
isable que el envase sea nuevo.

Artículo 11. Todos los bultos que 
>$e confeccionen con destino al ex
tran je ro  deberán ser de peso uniform e.

Artículo 12. P a ra  asegurar el cum 
plim ien to  de las p rescripciones que 
¡anteceden queda som etida la exporta
ción de patata al extranjero  a la p re 
via inspección que se ejercerá con ca
rá c te r  perm anente y con trám ite in 
d ispensable para  aquélla con arreglo 
a las norm as del presente Decreto.

En consecuencia, las Aduanas auto
rizarán  el despacho de las partidas so
lam ente cuando vayan acom pañadas 
de un certificado de reconocim iento 
expedido por el Servicio de Inspec
ción, cuyo funcionam iento se regula 
a continuación.

En los certificados de inspección co
rrespondien tes a las rem esas proce
dentes de la com arca de Matar ó se ha
rá constar, adem ás de los requisitos 
nórmales para  tales documentos, el 
nombre del térm ino m unicipal donde 
las patatas hayan sido cosechadas.

Artículo 13. El Servicio de Inspec
ción estará a cargo de las Secciones 

* agronóm icas respectivas.
Artículo 14. Com probada que sea 

p o r el Servicio de Inspección la falta 
" de cum plim iento de alguna de las con

diciones requeridas, se im pondrá a los 
©^portadores la sanción correspon

diente con arreglo a la siguiente es
cala :

1.° Suspensión de em barque de la 
partida defectuosa, perm itiendo al ex
portador la re tirad a  de la m ism a y su 
vuelta al almacén para nueva selec
ción.

2.° Incautación y decomiso de la 
partida respectiva.

3.° Incautación y decomiso de la 
partida respectiva y suspensión al in 
frac tor del derecho a exporta r duran
te ocho días.

4.° Incautación y decomiso de la 
partida  respectiva con idéntica san
ción para  el in frac to r durante un mes.

5.° Incautación y decomiso de la 
p a rtid a  con sanción idéntica durante 
el resto de la cam paña y baja consi- / 
guiente en el Registro oficial de E xpor
tadores en el M inisterio de A gricultu
ra, In d u stria  y Comercio del exporta
dor de que se trate, sin perju icio  de 
que éste pueda so licitar nueva in sc rip 
ción en dicho Registro para  la cam 
p añ a  siguiente.

Cuando el exportador pueda p robar 
en form a fehaciente que ha com prado 
la  m ercancía envasada, las sanciones 
a que hubiere lugar recaerán  sobre el 
vendedor de la misma.

Artículo 15. P ara  la aplicación de 
las medidas y sanciones a que se refie
re el número anterior, se tendrán en 
cuenta las normas siguientes:

a) La suspensión de embarque con 
derecho para el exportador a re tira r la 
p artida  p ara  su nueva selección, p ro 
cederá siem pre que aquélla no vaya 
acompañada del certificado correspon
diente del Servicio de Inspección, y no 
podrá aplicarse más que una vez a cada 
exportador, dentro de una misma cam
paña exportadora, sin que en este caso 
quepa contra tal sanción ningún recur
so, Guando la suspensión sea debida a 
defectos en la remesa, el interesado po
d rá recu rrir contra esta medida al Jefe 
de la Sección Agronómica correspon
diente.

b) Las penalidades restantes serán 
aplicadas sucesivamente a medida que 
la reincidencia en que incurran los ex
portadores lo justifique, siendo potes
tativo de las autoridades competentes 
im poner dos o más veces una misma 
sanción, siempre que lo crean justo en 
atención a la naturaleza de la falta, a 
los diversos factores que hayan podido 
concurrir en ella.

c) Las sanciones segunda y tercera 
serán acordadas en todos los casos por 
el Jefe de la Sección Agronómica co
rrespondiente, a propuesta del Servi
cio de Inspección,

d) Las sanciones cuarta y  quinta se
rán  acordadas por la Dirección g e n ia l  
de Comercio y  Política Arancelaria,

también a propuesta del Servicio de 
Inspección.

e) Cuando no lo impida la urgencia 
del servicio, 3a Inspección oirá acerca 
de las propuestas de sanción el infórme 
de las Comisiones asesoras, cuyo fun
cionamiento se regula po r el presente 
D ecreto.

Artículo 1G. Como reconocímieido y 
estímulo al movimiento de cooperación 
y sindicación de esfuerzos individuales 
entre los exportadores y productores 
de patatas, se crearán  en las zonas don
de se solicite Comisiones asesoras cons
tituidas por miembros de las Asociacio
nes de Exportadores y Productores le
galmente establecidas, las que podrán 
proponer al Gobierno medidas condu- 

, ceníes a la m ejora del tráfico de expor
tación en sus diferentes aspectos (trans
porte, Aranceles, apertura de m erca
dos extranjeros, etc., etc.), así corno 
también dar su informe en los casos de 
aplicación de sanciones, de acuerdo con 
lo previsto en el apartado e) del a r 
tículo anterior.

A tal fin se faculta a las Cámaras 
Agrícolas y de Comercio, Industria y 
Navegación para  organizar, en unión 
de las Autoridades agronómicas corres
pondientes, la creación de estas Comi
siones, que estarán constituidas por ex
portadores y productores, miembros de 
las respectivas Cámaras, Sindicatos y 
Asociaciones y contarán para el cum
plimiento de su cometido con los me
dios que las propias entidades les faci
liten.

P o r excepción, en la región catalana 
deberán organizarse estas Comisiones 
entre la Federación de Sindicatos A grí
colas del lito ral y la Asociación de Ex
portadores de patata tem prana, domici
liadas, respectivamente, en Vil asar de 
Mar y Mataró.

Las Comisiones deberán estar inte
gradas por igual número de miembros 
representantes de los productores que 
de los exportadores, y presididas por el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronóm i
co de la provincia en que se constitu
yan.

El funcionamiento y radio de acción 
de cada una de dichas Comisiones se 
adap tará  a las circunstancias y necesi
dades de la localidad o región, siempre 
que responda- a la finalidad del presente 
Decreto.

Artículo 17. La propuesta de nom
bram ientos de tales Comisiones será 
elevada por las entidades que las nom
bren al Ministerio de Agricultura, In- 
düsiriá y Comercio, el cual, previo in
forme de la  Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, resolverá 
con la mayor urgencia, autorizando, p o r 
telégrafo en m  caso, 3a constitución de 
I¿ ' Com iséis % §£$msiones de nue m
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trate, sin perju icio de que se constitu
yan y comiencen a actuar desde luego, 
cuando las necesidades de la exporta
ción lo requieran.

Dado en Madrid a diez y  ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y* TORRES 
El Ministro (le Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j e a n .

L a Sociedad anónima A. Lapeira 
L itograf Española, dom iciliada y ma
triculada en Málaga, dedicada  a la 
fabricación  de envases de hojalata, 
solicitó autorización para im portar, 
en régim en de Adm isión tem poral, la 
■citada prim era materia, en blanco, 
sin obrar, para su transform ación  en 
envases destinados a la exportación  
de conservas y  aceite de oliva, nacio
nales, cuya exportación  habrán de 
realizar fabricantes y  com erciantes de 
dichos productos, del país, debida
mente m atriculados.

La concesión , solicitada con  carác
ter permanente y a título de transfor
m ador de la m ercancía, ajustada a lo 
goe determinan los artículos 1.°, 3.° 
y 9.° del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Adm isiones tem po
rales, fué tramitada reglanientaria- 
hiente, e im pugnada p or  varias enti
dades industriales, se in form ó en sen
tido favorable por los organism os de 
la  Adm inistración a los que tal fun
c ión  corresponde.

Oído el dictamen de la Junta Con
sultiva de Aranceles y Valoraciones, 
y  cum plidos todos los trámites que 
ia legislación vigente exige com o ga
rantía de acierto en cuanto se refiere 
:al estudio y  resolución  de los d ife
rentes casos de Adm isiones tem pora
les, a propuesta del M inistro de Agri
cultura, Industria y Com ercio, y  de 
Acuerdo con el Consejo de M inistros,
;; Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza a la So
c ied a d  anónima A. Lapeira L itograf 
Española, ¡domiciliada y m atriculada 
$n Málaga, para im portar, en régim en 
•íde Adm isión temporal, hojalata en 
b lan co , sin obrar, para su transfor
m ación  en envases destinados a la 
exportación  de conservas y aceites de 
o liva .

A rtícu lo 2.° Las im portaciones de 
3a prim era m ateria se realizarán por 
íel puerto de Málaga, cuya Adm inis
tración' prin cip a l de Aduanas se con 
siderará com o matriz a todos los 
;efectos reglam entarios prevenidos. La 
¡exportación de los envases, conte
niendo conservas y aceite de oliva, 

¡sé realizará p or  el citado puerto, com o 
• ! #  iolteita. Si al interés ^  Sneie-
K —  ■

dad concesionaria  convin iera la ha
b ilitación  de otras Aduanas para la 
reexportación , ello deberá ¡solicitarse 
del M inisterio de H acienda, aun con  
fecha posterior a la de la presente au
torización , sujetándose a lo que de
terminan los artículos 10, 11 y 12 del 
vigente Reglamento de Adm isiones 
tem porales. Las mermas de fabrica
ción  correspondientes a la materia 
prim a destinada a la construcción  de 
■los envases, serán las del 5 p or  100, 
ya establecido, y en vigencia , para 
autorizaciones sim ilares.

Artículo 3.° Las declaraciones de 
im portación  de. la hojalata se presen
tarán a nom bre de la entidad con ce 
sionaria, y  se hará constar en ellas 
que la materia se im porta en régim en 
de Adm isión  tem poral. Las facturas 
de exportación  se diligenciarán a 
nom bre del respectivo com erciante 
exportador de aceites- o conservas, de
bidam ente m atriculado como^ tai, ha
c iéndose constar en ellas las anotacio
nes propias de este régimen ¡de benefi
c io , a los efectos de las cancelaciones 
oportunas con referencia a la cuenta 
corriente -del concesionario , acom pa
ñando muestras sin soldar de los en
vases que estos docum entos com pren 
dan. Para poder solicitar la cancela
ción  de los derechos arancelarios ga
rantizados, los envases que se expor
ten conteniendo aceite de oliva ha
brán de llevar estampadas a fuego, l i 
li grafía das o  a troquel, mareas espa
ñolas registradas y  con  la in d ic a c ió n : 
“ Aceite de oliva español” .

A rtículo 4.° La concesión  se otor
ga con  carácter permanente, quedan
do la hojalata im portada afecta al ré
gimen de Adm isión  tem poral durante 
el plazo de dos años, ai igual que está 
fijado para autorizaciones análogas.

Artículo 5.° La entidad beneficia
ría dé esta adm isión tem poral queda 
obligada al afianzamiento de los dere
chos de Arane-el en la form a que de
term ina el artículo 4.° del Reglamento 
dictado para la ap licación  de la ley 
de 14 de A bril de 18S8, debiendo in 
gresarse en fírme los derechos corres
pondientes al 5 por  100 que se re
conoce com o mermas dé fabricación , 
ya que estos desperdicios o recortes * 
no van a ser objeto de la reexporta
ción  manufacturada.

Artículo 6.° La concesión  se otor
ga en régimen fiscal de intervención, 
que se ejercerá por funcionarios del 
Cuerpo técnico de Aduanas, en la fo r 
ma y  con  los. detalles que la respec
tiva D irección  general determine, sin 
que este régimen pueda ser sustituido 
p or  el de in spección  mientras, p or  el 
Ministerio, de H acienda se juzgue pre

ciso que aquél subsista com o garantía 
de la función  fiscal y adm inistrativa 
que le está ecomen¡dada, quedando 
obligada la Sociedad beneficiaría al 
cum plim iento de lo que preceptúa el 
artículo 16 del Reglamento de A dm i
siones tem porales, a los efectos de fa
cilitar la gestión de la A dm inistración  
y  reintegrar al Tesoro el im porte de 
los. gastos que tal in tervención  oca
sione, debiendo cum plirse, igualmen
te, p or  la entidad concesionaria , los 
demás preceptos reglamentarios, dis
posiciones concordantes y normas que 
se dicten.

A rtícu lo 7.° Al practicarse los des
pachos de im portación  de Ja hojalata 
se requisarán muestras, p o r  duplica
do,. de las diferentes clases de hojas 
o planchas,,, según su grueso y calida- 
¡des, tom ándose nota de su peso p or  
m etro cuadrado, a fin de com probar, 
a la  reexportación  o  durante el p ro 
ceso: de transform ación  industrial, la 
entidad de: la  prim era materia im por
tada, en garantía debida al interés del 
Tesoro; pú blico  y de la industria na
cional.

Artículo 8.° P or el M inisterio de 
H acienda, en cuanto se refiere a la 
práctica: de los servicios y a la acción  
fiscal que. corresponde a su com peten
cia, se dictarán las normas com ple
mentarias precisas al desenvolvim ien
to de la presente concesión .

D ado en M adrid a diez y  seis de Fe
brero de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro ele A gricu ltura , Industria 

y  Com ercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j ü á n .

La Sociedad anónim a G. de Andreis, 
Metalgraf Española, dom iciliada y ma
triculada en Barcelona, con  fábrica en 
Badalona, dedicada a manufacturas de 
hojalata, solicitó autorización para im 
portar, en régim en de adm isión tem
poral, la citada prim era materia, en 
blanco, sin obrar, para.su  transform a
ción  en envases destinados a la ex
portación  de aceite de oliva , cuya ex
portación  habrán de realizar fabri
cantes y  com erciantes de d ich o p ro 
ducto, del pa ís, debidam ente m atri
culados, y  aun la misma Sociedad pe
ticion aria , en determ inados casos.

La concesión , solicitada con  carác
ter perm anente y  ajustada a lo  que 
determinan los artículos 1.°, 3.° y  9v 
del vigente Reglamento para la apli
cación  de la ley  de A dm isiones tem
porales y. demás d isposiciones eoncor-- 
danies, fué tramitada reglamentaria* 
mente, ® im pugnada por. varias enti* 
dades in d u str ia s* , in form ó m
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fido favorable por los organism os de \ 
La A dm inistración, a los que p recep ti
vam ente corresponde tal función.

D ictaminada favorablem ente la pe
tición por la Ju n ta  Consultiva de A ran
celes y V aloraciones, y cum plidos to 
dos los trám ites que la legislación vi
gente exige como garan tía  de acierto  
en cuanto al estudio y resolución de 
los casos que en régim en de adm isión 
temporal se p roducen, a p ropuesta del 
Ministro de A gricultura, In d u stria  y 
Comercio, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en  ̂ decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se autoriza a la So

ciedad anónim a G. de A ndreis, Metal
g ra f Española, dom iciliada y m atricu 
lada en Barcelona, con fábrica en Ra- 
daloiia, para  im portar, en régim en de 
adm isión tem poral, hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transfo rm ación  en 
envases destinados a la exportación 
de aceite de oliva.

■ Artículo 2.° Las im portaciones de 
esta p r im era  m ateria  se realizarán  po r 
el puerto de B arcelona, cuya Admi
n is tración  p rin c ip a l de Aduanas se 
considerará  como m atriz a todos los 
efectos reglam entarios prevenidos. Las 
exportaciones de los envases conte
n iendo  p rec isam ente ' aceite de oliva 
p od rán  realizarse por el puerto  cita
do y por los de T arragona, Valencia, 
Málaga y Sevilla. Las m erm as de fa
bricación correspondien tes a la m a
teria prima, destinada a la construc
ción de estos envases, serán las del 
5 por 100 ya establecido, y en vigen
cia, p ara  autorizaciones sim ilares.

A rtículo 3.° Las declaraciones de 
im portación  de la hojalata se p resen
ta rán  a nom bre de la Sociedad con
cesionaria, haciendo  constar en ellas 
que la m ateria  se im porta  en régim en 
de adm isión tem poral. Y las facturas 
de exportación se d iligenciarán  a nom 
bre de d icha Sociedad, en su caso, o 
del respectivo com erciante exportador 
de aceites, debidam ente m atricu lado  
como tal, haciéndose constar en ellas 
las anotaciones p rop ias de este rég i
m en de beneficio, con referenc ia  a la 
cuenta corrien te del concesionario  en 
la  A duana m atriz, a los efectos de las 
cancelaciones oportunas, acom pañan
do m uestras sin soldar de los envases 
¡que estos docum entos com prendan. P a
ra  la co rrespond ien te  D ata en la cuen
ta  m atriz será condición  ind ispensable 
que los envases que se lian de expor
tar, p recisam ente conteniendo aceite 
de oliva, lleven estam padas a fuego, 
litografiadas o a troquel, m arcas na
cionales reg istradas y  con la  in d ica 
ción : “Aceité de oliva español”.

'Articuló 4.* La concesión se otorga 
con carácter permañente^ quedando la ,

hojalata  im portada afecta al régim en 
de adm isión tem poral duran te el p la
zo de dos años, según está fijado p ara  
autorizaciones análogas.

A rtículo 5.° La en tidad  beneficiarla 
de esta adm isión tem poral queda obli
gada a garan tizar el im porte  de los 
derechos de A rancel en la form a que 
determ ina el articulo  4.° del Regla
m ento d ictado p ara  la aplicación de 
la  ley de 14 de A bril de 18.88, debien
do ingresarse en firm e los derechos 
co rrespond ien tes al 5 p o r 100 que se 
reconoce como m erm as de fabricación, 
ya que estos recortes y desperdicios 
no van a ser objeto de la reexporta
ción.

Artículo 6.° La concesión se otorga 
en régim en fiscal de in te rvención , que 
se ejercerá po r funcionarios del Cuer
po técnico de Aduanas, en la form a 
y con los detalles que la respectiva 
D irección general determ ine, sin  que 
tal régim en de in tervención  pueda ser 
substitu ido por el efe inspección, m ien
tras po r el M inisterio ele H acienda se 
juzgue preciso  que aquél subsista como 
garan tía  de la ¡función fiscal y adm i
n is tra tiv a  que le está encom endada, 
quedando obligada, la Sociedad bene
ficiaría al cum plim iento de lo que p re 
cep túa el artículo  18 del Reglam ento 
de Adm isiones tem porales, a los efec
tos de fac ilita r la gestión de la Admi
n istración  y re in teg rar al Tesoro el 
im porte de los gastos que tal in te r
vención ocasione, debiendo cum plir
se igualm ente, po r la en tid ad  conce
sionaria , los demás preceptos regla
m entarios, disposiciones concordantes 
y  norm as que se dicten.

Artículo 7.° AI p rac ticarse  los des
pachos de im portación  de la hojalata 
se requ isarán  m uestras, por duplicado, 
de las d iferentes clases de hojas o 
p lanchas, según su grueso y calidades, 
tom ándose nota de su peso po r m etro 
cuadrado, a fin de com probar a la re 
exportación, o durante el proceso de 
transfo rm ación  industria l, la id en ti
dad de la p rim era  m ateria  im portada, 
en garan tía  debida al in terés del Te
soro público y de la industria  nacio
nal.

A rtículo 8.° P o r el M inisterio de 
H acienda se d ic tarán  las norm as com
plem entarias p recisas p ara  la p rác tica  
de los servicios correspondien tes al 
desenvolvim iento de la p resen te con
cesión.

Dado en M adrid a diez y seis de Fe- 
, b rero  de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Ge Agricultura, Industria  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  ¥  S a n ju á n .

MINISTERIO D E  JUSTICIA 

ORDEN
Ilma. Sra.: La frecuencia con que 

vienen produciéndose evasiones de re 
clusos en los Establecimientos de 
Ramo, y los medios empleados en s% 
ejecución, a  base de trabajos prepara*/ 
torios en el in terior de los edificios <JH 
de connivencias con el exterior, acusan 
una patente relajación o negligencia^, 
del p e rso n a l de las P risiones en el -sjer- ) 
ciclo de los cargos que le están come 
fiados, ya que en todos los caso*s b u s  
h iera bastadp p ara  descubrir y evitad, 
la fuga en proyecto, el simple cumplí*/ 
miento de los deberes de vigilancia f  
seguridad de los recluidos en la prác*‘ 
tica de los servicios de requisas y co** 
comunicaciones. ; t

Semejante dejación de funciones ha!' 
de reprim irse en lo sucesivo severa C 
inexorablem ente,' corrigiendo no sólo, { 
a los funcionarios encargados de modo-i 
inmediato de los servicios de custodia,^ 
sino asimismo a los Directores y Jefes 
que no.celen la conducta de sus ¡subor
dinados ni el mecanismo de los servb 
cios con la asiduidad y diligencia de* 
bidas, dando lugar, po r el abandona, 
de unos u otros, a que se introduzca#  ̂
o habiliten en los Establecimientos ele- / 
mentos útiles p ara  las evasiones y a, 
que éstas se concierten en los locuto-i 
rios.

Del espíritu  de disciplina que debe" 
presid ir como norm a fija al personal! 
del Cuerpo de Prisiones, más que a! 
otro alguno, espera este Ministerio qué ¡ 
haciéndole extrem ar el cumplimiento 
de sus deberes y la observancia de los 
preceptos reglam entarios, no dé lugar, 
a medidas de rigo r; y a tal fin, excita, 
el celo de dichos funcionarios, en es-, 
pecial de los D irectores y Jefes de las 
Prisiones, encareciéndoles a la vez, co
mo base im prescindible del buen servi
cio, el exacto acatam iento de las dis
posiciones que regulan el deber de re 
sidencia del persona], de cuya práctica, 
incumbe a dichos Di rectores y Jefes la 
máxima responsabilidad.

Lo digo a V. I. para  su conocimieir- 
to, el de los D irectores y Jefes del ser*1 
vicio de las Prisiones y demás efectos 
M adrid, 18 de Febrero de 1932, j 

AI VARO D E  ALBORNOZ \ 
Señora D irectora general de Prisiones*

M IN ISTE R IO  D E  LA  G U E R R A
ORDENES

Excmo. S r .: De acuerdo con lo p ro
puesto  po r la Asamblea de la O rden
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Mil i tur de San Hermenegildo, he te- 
toido a bien conceder al General de 
División en reserva, D. Enrique Cano 
Ortega, la pensión de Placa de la re
ferida Orden, con la antigüedad de 
10 de Noviembre de 1931, a perc ib ir  
'desde 1.° de Diciembre siguiente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1932.

AZAÑA
Señor Director general de 3a Deuda y 

Clases Pasivas (Sección Militar).

I lmo. S r . : De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo* lie te
nido a bien disponer sea rectificada 
¡1a Orden de 7 de Enero anterior (Dia
rio Oficial núm. 7), por la que se con
cede al Capitán de Artillería retirado, 
D. Isaac Fernández Barahona, rectifi
cación de antigüedad en la Cruz y pen
sión de la misma de la mencionada Or
den de San Hermenegildo, en lo que 
se refiere al segundo apellido, que, es 
como queda dicho, y no Earahonda, 
como en aquella disposición se le con
signa,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1932.

AZAÑA
3Be ñor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas (Sección Militar).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

E xcmo. S r . : Publicado en la G a c e 
l a  d e  M a d r i d  de 20 de Junio del año 
próximo pasado el proyecto de clasi
ficación de partidos farmacéuticos de 
la provincia de Segovia, y transcurr i
do el plazo que para presentar recla
maciones concede el apartado 3.° de 
la Real orden de 7 de Marzo de 1931, 

Este Ministerio ha acordado rija 
fcomo definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos con
t ra  los que no se han presentado re
clamaciones y que son los que a con
tinuación se expresan: Escalona .del 

4 Prado, El Espinar, Mozoncillo, Navas 
de San Antonio, San Ildefonso, Val- 
seca, Zrrzuela, Cuéllar, Campo de Fue
llar, Lastras de Cuéliar, NavaImanza- 
no, Navas de Oro, Sacramcnia, Valida- 
-do, Carrascal del Río, Fueiiíerreboilo, 
Nácares de fínmedio, Pe d raza, Práde- 
inay San Pedro de Calilos. Enante de 
.Santa Cruz, Martín Muñoz da les P o 
sadas,. Nava de la Asunción, San Cris
tóbal.de la Vega, Múdemelo v M adri
guera.

Al partido  farmacéutico de Abades 
se agrega el Ayuntamiento de Martín 
Miguel, que, po r  omisión, involunta
ria, no se consignó en el proyecto, 
quedando por tanto dicho partido  de 
Abades formado por este Municipio 
y los de Fuentemilanos, Juarros  de 
Ríomoros, Lastras del Pozo y Martín 
Miguel, asignándose a este partido, en 
consecuencia, un Inspector farm acéu
tico de tercera categoría por reunir  
2.505 habitantes la totalidad del 
mismo.

Quedan definitivos, tal como en el 
proyecto se publicaron, los partidos 
farmacéuticos de Riaza y Fresno de 
Cantespino, no accediendo a la peti
ción formulada por el titular de este 
último Municipio, ya que la distancia 
entre Aldeanueva del Monte y Riaza 
y dicho Aldeanueva y Fresno de Can
tespino, es aproximadamente la mis- 

• ma por carretera, teniendo además en 
cuenta que el Municipio de Aldea- 
nueva no ha formulado ninguna re
clamación.

Asimismo quedan en vigor, de igual 
forma que se publicaron en el p ro 
yecto, los partidos farmacéuticos de 
Boceguiilas y Sepiilveda, no accedien
do a la petición hecha por el Ayun
tamiento de Barbolla y el titular de 
Sepúlveda, en cuanto a la agregación 
¡del pueblo de Barbolla al partido  de 
Sepúlveda, por ser evidente la me
nor distancia que le une con Bose- 
guillas. Queda desestimada igualmen
te la reclamación formulada por el 
Alcaide de Castroserna de Abajo, 
que pretendía agregarse al partido 
farmacéutico de Sepúlveda, por la 
menor distancia que le une con el pa r
tido farmacéutico de La Malilla, que 
queda definitivamente constituido tal 
como se publicó en el proyecto.

Se consideran definitivos los p a r
tidos farmacéuticos de Bernardos y 
Santa María de Nieva, no accediendo 
a la petición formulada por el t itu
lar del p r im er Ayuntamiento mencio
nado, en atención a que los Munici
pios de Armuya y Miguel Ibáñez dis
tan próximamente igual de ambos 
partidos, teniendo además en cuenta 
que, de este modo, queda mejor aten
dido el servicio y que los Municipios 
interesados no han reclamado ante 
esa Dirección.

Los partidos farmacéuticos de Ce
rezo de Abajo y Cerezo de Arriba 
quedan en . definitiva tal como en el 
proyecto se publicaron, no accedien
do a las peticiones de los Ayunta
mientos de Castillejo y Sotillo, por 
haberse fenicio en cuenta para dicha 
ció, ¡vsVón las distancias, medios de 
comunicación. ete.¿ e tc . .......

Habiéndose dejado de incluir el 
Ayuntamiento de Duruelo en el pro
yecto de clasificación, y aecediéndo- 
se a la petición formulada por dicho 
Municipio, se agrega al partido far
macéutico de Cerezo de Abajo, que
dando por tanto este partido con un 
Inspector-farmacéutico  de cuarta ca
tegoría, por tener 2.318 habitantes en 
su totalidad.

Al partido farmacéutico de San- 
tiuste de San .luán Bautista se agre
ga el Municipio de Ciruelos de Coca, 
a petición propia y por t a z o n e s  de 
distancia. Queda, po r  tanto, el p art i
do de S&ntiuste con un Inspector far
macéutico de tercera categoría, po r  
tener 2.763 'habitantes en su totalidad, 
y al partido  farmacéutico de Coca se 
le asigna un Inspector de cuarta ca
tegoría, por tener 2.270 habitantes.

Teniendo en cuenta la menor dis
tancia que separa al Ayuntamiento de 
Esteban vela del partido de Santibá- 
ñez que del de Ayllón, quedan en vi
gor, tal pomo en el proyecto se publi
caron, los dos partidos farmacéuticos 
mencionados de Ayllón y Saniibáñez.

Accediendo a las reclamaciones for
muladas por los Ayuntamientos de Ge- 
dillo de la Torre, Moral, Pradales, 
Fresno de la Fuente y Pajareóos, así 
corno a la suscrita por el titular de 
Gedillo de 3a Torre, se forma un nue
vo partido farmacéutico cuya capita
l idad será dicho Codillo, figurando co
mo agregados los 'Municipios de Mo
ral, Pradales, Fresno de la Fuente y 
Pajarejos, a cuyo partido se asigna 
un Inspector de cuarta categoría po r  
reun ir  2.173 habitantes en su totali
dad.

El partido  farmacéutico de Campo 
de San Pedro queda formado, en con
secuencia, por este Municipio y los de 
Hilleruelo de San Mamés, Bertimuel, 
Riaguas de San Bartolomé y Fuente- 
mizarra, a cuyo partido corresponde 
un Inspector de cuarta categoría por  
tener 1.547 habitantes.

Al partido  farmacéutico de Villa ver
de de Montejo se le segrega el Muni
cipio de Pradales, quedando, ¡por tan
to, con un Inspector farmacéutico de 
tercera  categoría por reun ir  2.895 ha
bitantes la totalidad del mismo, y cu
ya residencia se fijará en el Ayunta
miento de Onrubia de la Cuesta, te
niendo en cuenta que dicho Onrubia 
es el centro del partido y que posee 
mejores medios de comunicación.

Los partidos farmacéuticos de Can- 
talejo y Cabezuela quedan, en vigor tai 
como en el proyecto se publicaron, no.’ 
accediendo a la petición formulada 
por  el Municipio de Puebla de P e d r a - : 
£3. eja atención a la m enor disiíwv
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cía que le une con el A yuntam iento de 
Cabezuela, con quien figura agregado.

Los partidos farm acéuticos de Can- 
lím pidos, Carbonero Mayor y Yanguas 
quedan definitivos tal como en el p ro 
yecto se publicaron , 110 accediendo a 
las peticiones form uladas ¡por los Mu
n icip ios de Yanguas, Escarabajosa de 
Cabezas y Gantimpalos en atención a 
que la clasificación de dichos partidos 
se ha. hecho teniendo en cuenta la to
pografía, m edios de com unicación, 
d istancia, etc.

A ccediendo a la petición  form ulada 
p o r el M unicipio de Sauquillo de Ca
bezas, que solicita ser segregado del 
p a rtid o  farm acéutico de Veganzones, 
se le agrega al partido  farm acéutico  
de Aguilafnenie, asignándose a cada 
uno de los partidos citados un Inspec
to r  farm acéutico de cuarta  categoría, 
p o r poseer el de Veganzones 687 ha
b itan tes y el de Aguilafuente 2,321.

Se consideran  definitivos tal como 
en el proyecto se pub licaron  los p ar- , 
■tidos farm acéuticos de Aldea Real y 
Fuentepelayo, no accediendo a la pe
tic ión  hecha p o r el p rim er M unici
p io  m encionado en atención a que el 
M unicipio de P inarnegrillo , cuya agre
gación solicitaba, está m ás próxim o a 
Fuentepe-layo que al citado Aldea Real, 
ten iendo  t a m b i é n  presen te que el 
A yuntam iento in teresado  no solicitó 
dicho cam bio de agrupación.

E l partido  farm acéutico de Sangar- 
cíq queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, no accediendo a la 
petición formulada por el titular de 
este Ayuntamiento en atención a que 
el Municipio de Lastras del Pozo, cu
ya agregación solicitaba, esta mucho 
más próximo al Ayuntamiento de Aba
des, en el cual figura agregado.

Los partidos farmacéuticos de Mu- 
ño ve ros y Turégano quedan en vigor 
tal como en el proyecto se publicaron, 
no accediendo ¡a las peticiones contra 
ellos formuladas en atención a que la 
clasificación se hizo teniendo en cuen
ta distancias, medios de comunica
ción, topografía, etc., etc.

Al partido farmacéutico de Villa- 
cas tí n se agrega el Ayuntamiento de 
Ojos Albos, de la provincia de Avila, 
accediendo de esta forma a las peti
ciones formuladas por el titular de 
Villacastín y el Ayuntamiento de Ojos 
Albos, teniendo en cuenta la mayor 
proximidad existente entre Ojos Albos 
y  Villacastín que de dicho Ayunta
miento de Ojos Albos a Avila (capital), 
ch que figuraba agregado. Se asigna, 
mv tanto, al m encionado partido de 
ipilaqastín un Inspector farmacéutico 

categoría por tener en stí 
teMf¡á’â í.v-Í',578 habitante#.

Los partidos farm acéuticos de la ca
pital, T orre  Val de San P edro y Brie- 
va, se consideran  definitivos tal como 
en el proyecto se pub licaron , no ac
cediendo a las reclam aciones form u
ladas por los A yuntam ientos de So- 
tosalbos y Torre-caballeros, ya que la 
d istancia que une a dichos M unicipios 
con los A yuntam ientos de T o rre  Val 
de San P edro  y Brieva, respectivam en
te, son m enores que las que les unen 
con la capital.

A ccediendo a las peticiones form u
ladas por los A yuntam ientos de Fuen- 
tesaúco, Á ldeasoña y M embibre de la 
Hoz, así como a la del titu la r farm a
céutico de Fuentesaúco, se form a un 
nuevo p artido  farm acéutico cuya ca
p ita lidad  será el citado Fuentesaúco 
de Fuentidueña, y como agregados, 
los M unicipios de Fueníepiñel, Mem
b ib re  de la Hoz y Aldeasoña, a cuyo 
partido  se asigna un Inspector farm a
céutico de cuarta  categoría, po r re 
u n ir  en tre los M unicipios citados 
1.472 habitan tes.

Como consecuencia, el partido  far
m acéutico de F uentidueña queda for
m ado po r este M unicipio y los de 
F u en te  el Olmo, F uente Sólo y Cala
bazas, con un Inspec to r farm acéutico 
de cuarta  categoría  por tener 2.049 ha
bitan tes la to ta lidad  del partido .

El partid o  farm acéutico de (Hom
brada , ai que se han segregado los 
A yuntam ientos de M embibre de la Hoz 
y Aldeasoña, queda en el resto como 
en el proyecto  que se publicó, asig
nándole un Inspec to r farm acéutico de 
te rcera  categoría por poseer 2.571 ha
bitantes.

E l partido  farm acéutico de Hontal- 
b illa queda en vigor tal como en el 
proyecto  se publicó.

E l partid o  de Valverde de Majabo 
queda form ado por este M unicipio y 
los de Garcillán y Anaya, con un In s
pec to r farm acéutico  de cuarta catego
r ía  p o r reu n ir  2.022 habitantes en su 
to talidad.

El partido  farm acéutico de Chañe 
queda constituido por este M unicipio 
y el de Fresneda-C uéllar, accediendo 
a la petición  form ulada por el Muni
cip io  de Rem ondo, que, a petición  
prop ia, pasa a fo rm ar parte  del p a r
tido  de Iscar (Valladolid).

En v irtu d  de lo expuesto, los Ayun
tam ientos correspondien tes a los p a r
tidos farm acéuticos m encionados, con 
signarán  en sus próxim os presupues
tos las dotaciones necesarias para  aten
der este servicio.

M adrid, 18 de F ebrero  de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

E xcmo . S r .: P ub licada la clasifica 
ción provisional de los partidos la r  
m acéuticos de la p rov incia  de Casto A 
llón en tiem po hábil, el Ayuntamiero 'JA 
to de la capital reclam ó, fundando- ¡y 
se en la existencia de una farm acia 
m unicipal, y que el técnico que h  
dirige tiene a s.u cargo el L aborato
rio  m unicipal.

E l Colegio oficial de Farm acéuticos 
ha inform ado diciendo que si bien es 
cierto que el A yuntam iento de Cas
tellón tuvo L aboratorio  m unicipal, en 
el año 1926 lo clausuró, por innece
sario , inform e concordante con e.I 
em itido por el Inspec to r provincia*" 
de Sanidad de la p rovincia. .

En consideración  a lo expuesto,
Este M inisterio ha acordado rijfc * 

corno definitiva la clasificación d e s 
p artidos farm acéuticos de la p ro \im  
cia de Castellón tal como se publicó 
en la  Gaceta de 7 de Mayo del pa
sado año.

Lo que com unico a V. E. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguien* 
tes. M adrid, 18 de F ebrero  de 193??

P, D.,
M. PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

Excmo. S r . ; P ublicada la clasifica
ción provisional de los partidos fai> 
m acéuticos de Lugo, en tiem po h áb il 
los A yuntam ientos de la capital, VI* 
vero y Ribadeo, reclam aron, fundán 
dose en la existencia en los m ism os 
de L aboratorio  m unicipal,

El Colegio de F arm acéuticos, y con 
p o ste rio ridad  el Inspecto r provincial 
de Sanidad de la p rov incia  m enciona
da, han inform ado en el sentido  de 
que los M unicipios de Lugo y Vive
ro no tienen el c itado  Laboratorio , y. 
sí lo posee el A yuntam iento de Ri
badeo.

En consideración  a lo expuesto, 
Este M inisterio ha acordado  rija  

como definitiva la clasificación dé los 
p artidos farm acéuticos de Lugo y Vi
vero tal como se pub licaron  en la 
Gaceta de 2 de Jun io  del año próxi
mo pasado, asignándoseles seis y tres 
Inspectores F arm acéuticos m unicipa
les, por tener 29.940 y 13.223 ha hitan
tes, respectivam ente. En cuanto al 
A yuntam iento de Ribadeo, queda ex
ceptuado el sostenimiento de ■Inspec
tores farm acéuticos, de conform idad 
con lo que dispone el. Reglamento vi
gente.

Lo que com unico a V. E. para sii  
conocim ien to  y efectos consiguien
tes. M adrid , 18 de Febrero de 1932*

r .  o . ,

M. P A S E L A  

Señor D irector general de Sanidad
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la comunicación que 

üCon fecha 30 de Noviembre último ele- 
ryó a este Ministerio el Inspector Jefe 
■de Prim era enseñanza de la provincia 
’de Segovia, D. Antonio Ballesteros, 
confirmando la que exigió el mes de 

‘ Aigostí), exponiendo If* dificultad en 
que í¡) hallaba de justificar la inver
sión 4:e las 15.000 pesetas concedidas 
con destino a la Colonia escolar insta

la d a  efi el palacio y monte íde Ríofrío, 
■por JÜi imposibilidad de justificar el 
. reciLc* de otra cantidad igual, como 
•aporte da por otras Corporaciones pú- 

5 Micas o privadas; y la razón- que alega 
es qm  dicha Colonia ha sido un ensa
yo emprendido con la anuencia de la 

fDirec£ión general de Prim era ense- 
: ñanze de establecer en dicho sitio 
■ Colonias ambulantes de niños de Se- 
; gavia, y, al mismo tiempo, fijar una 
permanente de las provincias de Se
govia y Madrid, contando para ello 
ícomo ingreso esencial con la ayuda de
cisiva de este Ministerio, por cuyas ra
zones reitera su súplica de que fuera 
'eludido de la obligación de justificar 
un gasto doble de la cantidad recibida 

'como subvención, atendiendo al carác
t e r  de ensayo de la citada Colonia, y 
] que se trataba de una experiencia que 
^interesaba, de una parte, a este D epar
tam en to , y de otra, a la incautación 
de los extinguidos bienes de la Corona, 

i Teniendo en cuenta las razones ale
gadas por dicho Inspector y que la 
citada Colonia fué un ensayo de Colo
n ia  organizado directamente por el 
¡Ministerio bajo la dirección del ex- 
jpresado funcionario, hallándose por 
lo tanto comprendida en la excepción 
que establece el capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto primero del Presu
puesto vigente, de este Departamento, 
de 1931,

Este Ministerio ha resuelto disponer $ 
que el Inspector Jefe de la  provincia 
de Segovia, D. Antevio Ballesteros y 

-Usano, a quien se libró, éomo Direc
tor de la Colonia de dicha ciuejad, 
po r Orden m inisterial de JiiliT» de 1931, 
la cantidad de 15.000 .pesetas, no viene 
obligado a justificar más que la men
cionada suma, por hallarse coiniiren- 
dida la Colonia de Segovia, realizada 
en la forma y sitio indicados, en la 
excepción de ser organizada dirccia- 
ímeníe por este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RÍOS

Señor Director general de Prim era en
señanza,

Ilm o. S r.: Vista la instancia del Al
calde Presidente del Patronato esco
lar de Barcelona, solicitando que pa
ra  regularizar el funcionamiento de 
los nuevos Grupo escolares de dicha 
ciudad, se disponga que las cantidades 
que por concepto de m aterial de las 
Escuelas diurnas y nocturnas deban 
percibir los Maestros y Maestras nacio
nales que presten sus servicios en las 
Escuelas de Barcelona, sometidas al 
régimen del Patronato escolar, se en
treguen al Tesorero del mencionado 
organismo, debiéndose hacer la justi
ficación de esas cantidades en nom
bre del Patronato, durante el plazo 
reglamentario de tiempo que se con
cede a los Maestros, sin que previa
mente deban éstos form alizar sus p re
supuestos :

Considerando que la organización, 
régimen y funcionamiento de todos los 
Grupos escolares construidos a sus ex
pensas por el Ayuntamiento de Barce
lona, incumbe, de acuerdo con el ar
tículo segundo del Real decreto de 3 
de Septiembre de 1930, al Patronato 
escolar de aquella capital, extendien
do sus atribuciones a cuanto conside
re más necesario y conveniente para 
convertir las nuevas Escuelas en mo
delo de organización escolar; y tenien
do en cuenta que estando sometidas 
dichas Escuelas a la dirección única 
del Patronato, la ¡actual forma de li
b rar a los Maestros las cantidades que 
por material están asignadas a los mo
dernos Grupos escolares no responde 
a la nueva estructura de los mismos 
y aleja la posibilidad de considerar
los corno un todo orgánico que es la 
finalidad prim ordial que se perseguía 
al crear el Patronato : v

Considerando que interesa al'm ejor 
servicio de la enseñanza simplificar 
los trámites administrativos para el 
abono y justificación de los gastos de 
m aterial escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° En la época reglamentaria, el 

Patronato escolar ele Barcelona for
mulará el presupuesto de material de 
todas las Escuelas sometidas al régi
men del mismo, solicitando previa
mente de los Directores y Directoras 
de las Escuelas ana nota del material 
necesario para la labor de las mismas, 
y una vez adquirido, sgún el presu
puesto aprobado por el Patronato, dis
pondrá la forma de utilizar el que sea 
común a todas las Escuelas, y entrega
rá el material destinado especialmen
te a cada una a medida que,lo exija 
las necesidades del mismo; y

. 2.° ■ Que las cantidades que en con
cepto de material de las Escuelas diur
nas y nocturnas deban percibir lodos 
los Maestros y Maestras,nació nales que 
presten sus servicios en las Escuelas 
ide Barcelona, sometidas al régimen dei 
Patronato escolar, se abonen, en vez.de 
a los Maestros, al Tesorero de diviso 
organismo, quién deberá hacer la Jus
tificación de las referidas cantidades 
en nombre del Patronato, según el 
presupuesto aprobado, dentro del .pla
zo reglamentario y forma, como ve
nían haciéndolo los Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1932.

p. i).
DOMINGO BABEES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
doña Maravillas Segura Lacónica, P ro 
fesora numeraria electa de . la- Escuela 
Normal del Magisterio primario d.e Me
jilla, solicitando en una de ellas que 
por estar en situación de excedencia 
forzosa se le adjudique la vacante de 
Pedagogía existente en la Escuela Nor
mal de Segovia, y en otra reclamando 
contra su nombramiento de Profesora 
de Pedagogía de la Norm al de Meiiüa, 
e insistiendo en que se le destine a la 
de Segovia:

Resultando que por Orden ministe
rial de 23 de Diciembre último, y acep
tando la propuesta formulada por la 
Comisión revisora de nombramientos 
correspondientes a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, constituida 
por Orden ministerial de 6 de Mayo de 
1931., se dispuso la anulación del .nom
bramiento de Profesora numeraria de 
Prácticas de enseñanzas de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
hecho por Real orden de 8 de Julio de 
1928, a favor de doña Maravillas Segu
ra Lacomba, y se Je declara en situa
ción de excedencia forzosa:

Resultando que creada por Decreto 
de 11 de Enero pasado (G a c e t a  del 
16) la Escuela .Normal del Magisterio 
primario de Mejilla, se dispuso p o r U r
den m inisterial de 19 fiel mismo (.Ga
c e t a  del 23) el anuncio a concurso 
previo de traslado entre Profesores fie 
Escuela Normal de las plazas vacantes 
en dicho Centro de enseñanza, con 
arreglo a lo determinado en el Decre
t o  fie 26 de Octubre de 1931 (G a c e t a  
del 29)., y por la de 18 de igual raes 
(G a c e t a  del ..28), y de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 2 de Julio de 1925, ni nomhramien- 

1 to  de doña Maravillas Segura Lacomba
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para la vacante de .'Pedagogía de la 
mencionada Escuela Normal:

Vistos la Real orden de 2 de Julio 
de 1925 (B. O. número 58) y el Decre
to de 26 de Octubre de 1931 (G a c e t a  
del 29):

■Considerando que, según se determi
na en .el artículo 1.° del mencionado 
Decreto de 28 de Octubre próximo pa
sado, ‘dadas las vacantes de Profeso
res numerarios de Escuelas Normales 
que a partir de la publicación d.e este 
Decreto s.e produzcan, cualquiera que 
sea la razón de la vacante, se anuncia
rán previamente al turno de traslado 
entre Profesores numerarios de Escue
la N orm ar:

Considerando que, a mayor abunda
miento, la fusión de las Normales de 
Maestros y Maestras en un solo Centro, 
de enseñanza lia determinado que exis
ta en los mismos exceso de Profesora
do numerario, por lo que serla una in
congruencia en estas circunstancias dar 
'entrada en el Escalafón a personal de 
nuevo ingreso, aun cuando tenga reco
nocido derecho a ello:

Considerando que creada la 'Escuela 
Normal del Magisterio prim ario Je Me- 
lilla por el Decreto de 14 de Enero .y 
ordenada la provisión de las plazas 
■vacantes' en la misma por la O de a de 
19 del mismo, es obvio que la vacante 
para que lia sido nombrada doña Ma
ravillas Segura Lacomba es de fecha 
anterior a la de Segovia, cuya titular 
ha sido nombrada para otra plaza por 
Orden ministerial de 22 de Enero de 
1923 (Gaceta del 26):

Considerando que, según se dispone 
en el número primero de la Real orden 
"de 2 de Julio de 1925 (S. O. núme
ro 58, de dicho año), los Profesores 
de Escuelas Normales excedentes for
zosos, lian de colocarse, también for
zosamente en las primeras vacantes 
que se produzcan, si bien pueden no 
aceptar los nombramientos que les co 
rrespondan, pero quedando en este ca
so en situación de excedentes volun
tarios sin sueldo, como determina el 
número cuarto de esta misma Real or
den,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar las instancias presentadas por 
doña Maravillas Segura Lacomba, P ro
fesora numeraria electa de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Melilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de 'Fe
brero de 1932.

P, ¡D.,
• DOMINGO BARMES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de Profesores de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Madrid 
(antigua de Maestros),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
.Vicedirectora de la misma a doña 
Concepción Majano Araque.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1932.

P. B.,

DOMINGO ©ARNES
Señor Director general de Primera en

señanza

Ilmo. Sr: Jubilado con fecha 5 de 
Enero último D. Telesforo Torija de 3.a 
Fuente, Profesor numerario de 'Cali
grafía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete, com
prendido en la segunda. categoría del 
Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar número en la ex
presada .categoría D. Eufrasio Alcázar 
Anguita, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Guadaiaja^a, con .el haber 
anual de 4LG66 pesetas, con la antigüe
dad y efectos del día 8 de Enero úl
timo, fecha siguiente a la de la baja 
referida.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Febrero de 
1932. . ,

33. D.,
DOMINGO PARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la comunicación del Director 
del Instituto de Vigo solicitando en 
nombre del Claustro que en la Escue
la preparatoria de ingreso se cree una 
segunda Sección,

Este .Ministerio, teniendo en cuenta 
los fundamentos que se alegan y los 
informes favorables .-emitidos por los 
Presidentes de los Consejos provin
cial y local, ha tenido a bien crear 
otra Sección en la Escuela preparato
ria del expresado Centro.

Do que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, Í8 de 
Febrero de 19J2.

P. D.,

DOMINGO RARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión asesor# de 
Material y moblaje p.edagógio %  acer
ca de la resolución^ del concurso p ú 
b l i c o  anunciado en la G a c e t a  del día

31 áe Enero último, para adquirid 
mesas de tablero horizontal Je una 
plaza con sus correspondientes sillas^ 
del tamaño apropiado para niños 
nueve años de edad, con destino a 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, y teniendo en cuenta las razo
nes en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
L° Que se adjudique íntegro el 

concurso de que se trata a D. Fran
cisco Sala Rubio, apoderado de don 
Federico Giner Limares, fabricante 
de moblaje escolar en Tabernes de 
Valí digna (Valencia), único asistente 
al mismo, y, en su consecuencia, que 
se le adquieran 450 equipos^ iguales 
todos ai modelo presentado y que sim 
vió de base para esta adjudicación, al 
precio de 35,50 pesetas cada equipo, 
compuesto de mesa y silla de madera 
de haya, ascendiendo el importe to
tal de esta adquisición a la cantidad 
de 15.-975 pesetas; y 

2.° Que una vez que la Casa ad* 
judicataria haya hecho entrega y .en 
vío de las mesas sillas, de acuer
do con las condiciones exigidas m  
la disposición 7.a del concurso, se abo
ne su importe en la Tesorería Centraí 
d e . Hacienda, con cargo al capítuR 
5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del pre? 
supuesto trimestral, prorrogado, de es1 
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Febrero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primer# * 
enseñanza.

limo. Sr. : Vista la propuesta fc u 
mula da por la Comisión asesora á% 
Material y moblaje pedagógicos, acer« ' 
ca de la resolución del concurso p ís  
blico anunciado en la G a c e t a  del dís 
31 de Enero último, para adquirís 
mesas de tablero horizontal de 
plaza con sus correspondientes sillas* 
del tamaño apropiado para niños de 
trece años de edad, con destino m. 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, y teniendo en cuenta las razo
nes en que dicha * Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique íntegro el 

concurso de que se trata a D . Fran
cisco Sala Rubio, apoderado de don 
Federico G in e r  Lliiiar.es., fabricante 
de moblaje escolar en Tabernes de 
VaUdigna (Valencia), único asistente 
al mismo, y, en su consecuencia, que 
se le adquieran 438 equipos, iguales 
todos al modelo presentado y que sir-
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vio de base para esta adjudicación, al 
precio de 3í>T50 pesetas cada equipo, 
con.»puesto de mesa y silla de m adera 
ue haya, ascendiendo el im porte to
ta i de esta adquisición a la can tidad  
de 15.987 pesetas; y 

2.° Que una vez que la Casa ad
iad» cataría haya hecho entrega y en
vío de las mesas y sillas, de acuer
do condiciones exigidas en
la d eposic ión  7.* «del concurso, se abó
le su im porte en la T esorería  Central 
de H acienda, con cargo al capítulo 
5J, artículo  1.°, concepto 2.° del p re
supuso to trim estral, p rorrogado, de es
te D epartam ento.

Lo ligo a V. L para su conocim ien
to y decios. M adrid, 17 de Febrero  
de 1| 12.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Sefu4 D irector general de P rim era  
eng alanza.

limo, S r .: Vista la p ropuesta form u
lada por la Comisión asesora de Ma
te ria l y m oblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución lie l concurso público 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 81 de Enero último, para  ad q u irir  
mesas de tablero horizontal de dos 
plazas, con sus correspondientes si
llas, de la m edida adecuada -a n iños 
de nueve años de edad, con destino a 
Escuelas nacionales de P rim era  ense
ñanza, y teniendo en cuenta las razo
nes en rpie d icha Comisión fundam en
ta la propuesta de referencia,

Este M inisterio ha resuelto :
 ̂ 1.° Que se adjudique íntegro dicho

concurso al único asistente al m ismo, 
D. F rancisco  Sala Rubio, apoderado 
de D. Federico Giner L linares, fab ri
cante de moblaje escolar en Tabernes 
de Válldigna (Valencia), y, en con-se- 

■ cuencia, que se le adquieran  396 equi
pos, formado cada uno de una m esa 
y dos sillas, construidas una. y otras 
en m adera de haya e iguales todas al 
modelo que sirvió de base para tal 
adjudicación, pero sin los tin teros que 
dicho modelo lleva em butidos en el 
tablero de la mesa, al precio señalado 
de 50.50 pesetas cada equipo, ascen
diendo el im porte total de esta adqui
sición a la can tidad  de 19.998 pese
tas; y .

2.° Que una vez que el ad jud ica ta
rio  haya hecho entrega y envío de las 
mesas y sillas que se le adquieren , de 
acuerdo con las .condiciones exigidas 
en la d isposición -séptima del concur
so, se le abone su im porte en la Teso
rería  Central de H acienda con cargo 
al capítulo 5.°, artículo  1.°, concepto 
3.® d e l .presupuesto trim estral p ro rro 

gado de este D epartam ento  m in iste
rial.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 17 efe Fe
b rero  de 1932.

P. D„
DOMINGO BÁRNES 

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

lim o. S r .: Vista la ¡propuesta form u
lada por la Comisión asesora de M a- 
feria l y m oblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público  
anunciado  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 31 de E nero  ultim o, p a ra  ad q u irir  
mesas de tablero  horizon tal de dos 
plazas, con sus correspondien tes si
llas, adaptadas a la m edida co rrespon
diente a niños de edad de trece años, 
con destino a Escuelas nacionales de 
P rim era  enseñanza, y ten iendo  en 
cuenta las razones en que d icha Co
m isión fundam enta la propuesta de 
referencia,

Este M inisterio ha resuelto :
1.® Que se adjudique íntegro dicho 

concurso al único asistente al m ism o, 
D. F rancisco  Sala Rubio, apoderado 
de D. F ederico  G iner L linares, fab ri
cante de moblaje escolar en T abernes 
de Valí digna (Valencia), y, en su con
secuencia, que se le adqu ieran  388 
equipos, form ado cada uno de m esa y 
dos sillas, constru idas una y o tras en 
m adera de haya, iguales todas al m o
delo que sirv ió  de base p a ra  tai ad
jud icación , pero  sin los tin teros que 
lleva dicho m odelo en el tablero  de la 
mesa, al p recio  señalado de 51,50 pe
setas cada equipo, ascendiendo el im 
porte  total de esta adquisición a la 
can tidad  de 19.982 pesetas; y

2.° Que una vez que el ad ju d ica ta 
rio  haya hecho entrega y envío de las 
m esas y sillas que se le adquieran , de 
acuerdo con las condiciones exigidas 
en la d isposición séptim a del concur
so, se abone el im porte  de las m ism as 
en la T esorería  C entral de H acienda 
con cargo al capítulo 5.°, artículo  1.°, 
concepto 2.° del presupuesto  trim es
tra l p ro rrogado  de este M inisterio.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Fe
brero  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
que prev iene el artículo 6.° del vigen
te Estatu to  del Cuerpo de P orteros de 
los M inisterios civiles,

Este M inisterio lia acordado los si

guientes traslados: Luis González An
tolín y Gonzalo López Santaolalla, por*, 
teros cuartos afectos al Palacete de la? 
Moncloa y al Museo Arqueológico Na-¡ 
cional, respectivam ente, pasen a serv id  
sus destinos en la S ecretaría de este: 
D epartam ento.

Lo que partic ipo  a V. I. para  su eo-» 
nocim iento y efectos. M adrid, 18 det 
F ebrero  de 1932.

p. D,, ¿
DOMINGO BARNES :

Señores Subsecretario  de la Presiden* 
cía del Consejo de M inistros, Orde* 
nado r de Pagos de la m ism a y Jefesj 
de los Centros que se m encionan .ení 
la presen te Orden.

Ilmo. S r . ; A ccediendo a la p ropues
la  elevada p o r 1a. F acultad  de Ciencias!’ 
de la U niversidad  Central, fundada en! 
la g ran  im portancia  que tiene la ense
ñanza de la Geografía física,

Este M inisterio  ha resuelto :
1.° Que ten iendo  p o r desam ortiza

da en la Sección de N aturales de la 
expresada F acultad  la C átedra de Geo
grafía y Geología dinám ica, con cuyo; 
nom bre figuraba en los p lanes de es
tud ios anterio res, se anuncie para  sil 
prov isión  en p ro p ied ad  con la deno
m inación de Ciencias geológicas, p r i
m er curso (Geografía), con que 'figu ra  
en el nuevo p lan , al tu rno  de oposición 
lib re , que hab rá  de ajustarse en su tra 
m itación  y condiciones a los p recep 
tos del Reglam ento de oposiciones a 
Cátedras U niversitarias de 25 de Jun io  
de 1931 (G a c e t a  del 26).

2.° Que, en cum plim iento de lo p re 
venido en los artículos 4.° al 8.° de di
cho Reglam ento, las en tidades a quie
nes corresponde form ularán  y  rem iti
rán , en su caso, al Consejo de In s tru c 
ción pública y dentro  del plazo seña
lado, sus propuestas p a ra  Jueces y su
plentes respectivos del T ribunal que 
ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Fe
b rero  de 1932.

P. D„.
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario  de este M iniste
r io , P residen te  del Consejo de In s
trucc ión  pública y Decanos de las 
F aacultades de Ciencias de las U ni
versidades de M adrid y Barcelona.

I lmo. S r . : Este M inisterio ha re
suelto :

1.° Que* ten iendo  por desam orti
zada y desacum ulada, en la F acultad  
de D erecho de la U niversidad  Cen
tral, la Cátedra de D erecho político
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se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio último (Ga
c e t a  del 26).

2.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del expresado Reglamento, las entida
des a quienes corresponde formula
rán y remitirán, en su caso, al Con
sejo de Instrucción pública y dentro 
del plazo señalado, sus propuestas 
para Jueces y suplentes respectivos 
del Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
y Decanos de las Facultades de De
recho de las Universidades.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Victos los recursos inter

puestos por la Sociedad general de 
Empresarios y la Sociedad de Empre
sarios de Madrid, contra las bases re
guladoras del contrato de trabajo 
aprobadas por el pleno de la Comi
sión mixta de Espectáculos públicos, 
de Madrid, en sesión de 28 de No
viembre último; los informes del Pre
sidente de la Comisión mixta de Es
pectáculos públicos y de la Sección 
de Legislación y  normas de trabajo 
de este Departamento, así como el 
emitido por la Comisión interina de 
Corporaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
citada Comisión, ha tenido a bien dis
poner :

L° Que no ha lugar a entrar en 
el fondo del recurso interpuesto por 
la Sociedad de Empresarios de Ma
drid, por haber sido presentado fue
ra de plazo.

2.° Que se desestime el recurso 
interpuesto por la Sociedad general 
de Empresarios de Espectáculos; y

3.° Que se aprueben las bases con 
las modificaciones siguientes: En la
3.a, que, con arreglo al artículo' 6.° 
del Decreto de 1.° de Julio de 1931, 
las horas extraordinarias se pagarán

con el 25 por 100 de a uní en Lo, y en 
la 35, que las bases se aplicarán des
de 1.° de Febrero de 1932.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Febrero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de la 
Cámara Oficial Agrícola de la provincia 
de Santander, y de la Asociación pro
vincial de Ganaderos de la misma, so
licitando la creación de un Jurado mix
to de Ganaderos y Fabricantes de Pro
ductos lácteos; oída la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola y de conformidad con 
la primera disposición adicional de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, rela
tiva a Jurados mixtos del Trabajo,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que con carácter circunstancial 

se proceda a la constitución del referi
do organismo, que tendrá jurisdicción 
sobre toda la provincia de Santander 
y disfrutará de cuantas facultades están 
atribuidas por la mencionada Ley a los 
Jurados mixtos de carácter permanen
te de las Industrias agrícolas.

2.° Que los cinco Vocales represen
tantes de los elementos ganaderos en el 
Jurado referido, sean designados: uno, 
por la Cámara Oficial Agrícola de la 
provincia; otro, por las Casas del Pue
blo campesinas de Torrelavega, Udias 
y Santillana del Mar; otro, por los Sin
dicatos Agrícolas de Vivada, Valle de 
Camargo, Valle de Anievas, Villaesou- 
sa, Tudanca, Setién, San Vicente del 
Monte, San Pantaleón de Aras, Soto- 
Ir-uz, Reocín de los Molinos, Puente 
Arce, Monte, Miengo, La Vetilla de Ro- 
camundo, lleras, Castillo Siete Villas, 
San José de Castañedo. Valle de Ca- 
buérnlga, Boo de Piélagos, Añero, Am
plíe ro, Ajo, Santo Tomás, Val de San 
Vicente, Solórsano, Secadura y San Ma
ntés, Santander, San Miguel de Aras, 
Buiseñeda de Comillas, San Antonio, 
Renedo, Rionansa, Molledo, Liencres, 
Isla, Gücm-es, Colindres, Carasa, Santa 
Cruz de Bezana, Arenas de Iguña y Al
foz de Llaredo; otro, por la Asociación 
provincial de Ganaderos, y otro, por 
la Federación provincial de Producto
res de leche,

3.° Que los cinco Vocales represen
tantes del sector fabril sean designados 
de común acuerdo por la Sociedad Nes- 
tlé, la Sociedad Lechera Montañesa, la 
Sociedad Queserías Gh. Gervais, D. Pa
blo Poch y Pouget, la Sociedad Granja 
El Henar, los S-res. Muñoz y Rubio, de 
Castillo Pedroso; D. José C a n  tolla La -  
vín, de Liérganes; D. Ramón Ortdz, de

San Vicente de Torance; D. Valeriano 
Fernández, de Orejo; D. Francisco Da
niel Prueba, de Hazas de Cesto; señora 
Viuda de Valentín Fernández, de Sania 
Olalla; D. Víctor Van den Heyde, de 
Hinojedo; D. Siró Oceja, de Solórzano; 
D. Fernando Gotero, de Liérganes; don 
Juan Gómez, de Solórzano; D. Julián 
Lacruz, de Pesquera; D. Primitivo Gon
zález, de San Felices de Buelma; don 
José Miguel, de Molledo de Portolín; 
D. Ramón Moraes, de Villarino de La- 
serna; D. Eladio Alvarez, de Molledo 
de Portolín; D. Claudio Recio, de Liér
ganes.

4,° Que en el término de diez días 
a contar de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a , las mencionadas en
tidades comuniquen sus designaciones 
respectivas al Servicio de Política 
Agraria de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 15 de 
Febrero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Mor Director gen-eral, de Trabe jo.

Ilmo. Sr,: Vista la fecha de consti. 
tución del Jurado mixto de Tintoreros 
y Blanqueadores, de Mataré; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de No- 
vimebre último, y considerando que 
el organismo de que se trata no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesión ales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Tintoreros y Blanquea
dores, de Mataré, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros con 
sus r e sp e ct i vo s su p 1 e n i o s, o o n t i p n a n. d c 
los actuales en el ejercicio de sus i un 
ciones hasta tanto que sean nombra- 
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que para la designación de las 
r e s p e c t i v a s re p r e s e u t a c i o n e s ten d r á ix 
derecho electoral las entidades pairo* 
nales y obreras que en el plazo ele 
veinte días, contados a partir del si- 
guienee al de la publicacin de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se. ins
criban en el C e n s o  Electoral Social 
de sete Ministerio; y

3.° Que transcurrido el plazo a qiut 
se refire el n ú m e r o  anterior, se deter
m i n a r á  aquél en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especiíL 
cación concreta de las entidades con 
drecho a tomar parte en las mismas.

Lo eme digo a V. I. para su conocí.-
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'jtoiento y efectos. Madrid, 16 de Fe- 
¿>rero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo Sr . : Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industria 

• del Mueble, de Murcia; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la ley de 27 de Noviembre 
•último, y considerando que el orga
nismo de qüe se trata no ha sido ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de la Industria del Mueble, 
de Murcia, el cifal conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
. 'Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia-’ 
ción Patronal del ramo de la madera 
y similares, de Cartagena, con 180 
obreros; Gremio Patronal del ramo 
do la madera, de Murcia, y Asociación 
do Fabricantes en cajas de envases de 
madera de Murcia y su provincia, así 
como las obreras Sociedad del ramo 
de la madera, de Alcantarilla, eon 245 
socios; Sociedad del ramo de la ma
dera, de Cartagena, con 50; Sindica
to católico de obreros del ramo de la 
madera, de Murcia, con 12; Sociedad 
del ramo de la madera, adherida a la 
U. G. de T., de Murcia, con 81, y So
ciedad de obreros en madera, de Ye- 
cla, con 76, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
frl plazo de veinte días, contados a 
{partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el.Censo Elec
toral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
£ que se refiere el número anterior, 
?e determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
luis mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señar Director general de Trabajo.

limo. Sr: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Murcia; 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la ley de 27 
de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministreio ha dispuesto:
1.° Que se renueven -las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados, de Murcia, el cual con
servará la misma jurisdicción y se
guirá estando integrado por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Unión Patronal Me
talúrgica, de Murcia, a ella correspon
de la designación de los Vocales de 
su clase para el Jurado mixto de que 
se trata en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Transportte 
Urbano a tracción mecánica, de Mur
cia; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones de la ley de 27 de No
viembre úMimo, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido 
ni ranovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Transporte Urbano a 
tracción mecánica, de Murcia, el cual 
conservará la misma jurisdicción y 
seguirá estando integrado por cuatro 
Vocales patronos e igual número de 
obreros con sus respectivos suplentes.

continuando los actuales en el desem
peño de sus cargos hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras La Rápi
da, Sociedad de Chóferes y similares, 
de Alcantarilla, con 33 socios; La 
Unión, Sociedad de Conductores de 
automóviles y similares, de Cartagena, 
con. 239, y La Veloz, Sociedad de Chó
feres, de Murcia, con 272, a ellas co
rresponde la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se tra
ta, en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio: y

3,° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des-con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor Director general de Trabajo. i

limo. S r.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Orense;’ 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
último, y considerando' que el orga
nismo de que se trata no ha sido ele
gido ni renovado durante el año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen» 

taciones patronales y cimeras del Ju* 
rado mixto del Comercio de la Al!* 
mentación, de Orense, el cual conser* 
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando, 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Genso Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad 
de Comerciantes de Ultramarinos y 
similares, con .30 obreros, así como 
las obreras Agrupación de la Depen
dencia mercantil y bancaria, dé Oren
se, con 157. socios y Agrupación de 
la Dependencia mercantil de Verín, 
con 30, ambas en cuanto a sus socios 
pertenecientes a Comercio de la Aii-
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m entación, a  ellas corresponde la de- 
jsiguación de los Vocales del Jurado 
Ijaúxto de que se trata» en unión de las 
¡entidades patronales y  obreras que 
¡el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la  publica- 
¡clon de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el Censo 
■{Electoral Socia l; y
! 3.° Que, una vez transcurrido el
plazo in d icad o  en el núm ero ante
rior, se determinará aquel en el cual 
¡habrán de celebrarse las elecciones, 
¡con .especificación concreta de las e n 
tidades con derecho a tom ar parte en 
las mismas,

! Lo que digo a V, 1. para su eono- 
'¡cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

ge ñor D irector general de Trabajo.

.■ lim o. S r .: Vista la fecha de cons- 
itiiució-ii del Jurado m ixto  de Galletas 
¡y Pastas alim enticias,' de Zaragoza; 
[vista asimism o la tercera de las dis
posiciones adicionales de la Ley de 
¡2.7 de N oviem bre últim o, y  conside
rando que d icho organism o no ha si
d o  elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
laño 1931,

Este M inisterio ha dispu esto :
1.° Que se renueven las represen

ta cion es  patronales y  obreras del Ju
rado m ixto de Galletas .y Pastas A li
m enticias, de Zaragoza, el cual con 
servará la misma ju risd icción  y  se
guirá estando integrado por tres V o
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con 
tinuando los actuales en el e jercicio  
¡de sus funciones hasta tanto que la 
¡sustitución tenga lugar.
; 2.° Que figurando inscritas en el 
'Censo Electoral Social de este M inis
terio la entidad patronal Sociedad de 
¡Fabricantes de Galletas, con  200 odre- 
iros, así com o la obrera Sociedad p ro 
fesional de Obreros galleteros y  sim i
lares, de Zaragoza, co n  30 socios, a 
¡ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado m ixto de que 
ise trata, en unión  de las entidades 
de ambas clases que en ql plazo de 
[veinte, días, contados, a partir del si
guiente .al de la pu blicación  de esta 
¡Orden .en la G a c e t a  .pe M a d r id , se ins- 
[cjib.an en el Censo E lectoral So- 
íeial; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
Maz-o in d icado  en el m añero ante
rior, se determinará aquel en el cual 
fcibrán de celebrarse las elecciones, 
©on especificación  concreta  de las en«

tidad.es con  derecho a lom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y  efectos. M adrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANGIS'CO L. CABALLERO 

Señor Director, general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista, la fecha de constitu
ción  del Jurado mixto de Panadería, de 
Pam plona; vista asimismo la tercera de- 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y  conside
rando que -el organismo de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
repres en t acio n es pr o fes lo nales d entro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras 'del Jurado 
mixto de Panadería,' de Pamplona, el 
cual conservará la misma jurisdicción 
y  -seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivas e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones -hasta -tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Gen-so E lectoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
de Patronos de 'Pamplona (Panaderos), 
con 291 obreros, y Asociación de indus
triales Panaderos, de ignaLcapital, non 
88; asi com o las obreras,, Sociedad de 
Obreros Marineros, Pana-demos y  simi
lares, de Esteíla, con 100 soc ios ; Sindi
cato Libre -Profesional de Artes -Blan
cas y  similares, de Pamplona, con 43; 
Sociedad profesional de Pan sederos y  
similares, también de 'Pamplona, con 
46, y  Sociedad de Obreros panaderos, 
de igual capital, con 50 (todas en cuan
to a sus socios panaderos), a ellas co 
rresponde la designación de los V oca
les para el Jurado mixto de que se tra
ta, en unión de las entidades patronales 
y  obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , -se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con  
derecho a tomar parte en ellas.

L o que d igo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid,. 16 de Febre
ro de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO, 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la  fecha  de consfiL 
tución  del Jurado m ixto de Harine*
ría y M olinería de Patencia; vista -asi» 
m ism o la -tercera de las d isposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Novieim  
hre último, y  considerando q«ic el or
ganism o de que se trata n o ' ha sido 
elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesión  ales dentro de! 
año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa* 

clones patronales y  obreras del Jura
do m ixto de Marinería y  M olinería de ; 
Patencia, el cual conservará la misma, 
ju r isd icc ión  y  seguirá estando integra
do por c in co  Vocales patronos e igual 
núm ero de obreros, con  sus respecta 
vos suplentes, continuando los actuar 
les en el desem peño de sus cargos has
ta tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este M inis
terio la entidad patronal A sociación  
de Fabricfmtes de Harinas, de Fa
lencia, con  401 obreros, a ella corres-., 
ponde la designación de los Vocales 
de su clase para el Jurado m ixto de 
que se trata, en unión  de las entida
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación  de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el Genso electoral so 
cia l; y

Que una vez expirado el plazo 
in d icado en -el núm ero anterior, se de
terminará aquel en -e l cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con  especi
ficación  concreta de las^entidaáes -con 
derecho a tom ar parte en las mismas.

L o  que .digo .a V. I. para su cono-, 
cim iento y  efectos. M adrid, 18 de F e -; 
bi-ero de 1982.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la fecha -de consti
tución  del Jurado m ixto de Panadería, 
de Zaragoza,; vista asimism o la terce
ra de las d isposicion es adicionales da 
la ley de 27 ele N oviem bre último» y  
considerando que el organismo ,áp que. 
se trata no ha sido elegido *ni renova
do en sus representaciones, profesiona
les dentro del año L93L i

Este M inisterio ha dispuesto.:
1.° Que se. ranuevea fas representa- 

cio-áes ¡patanales- ,y ataras de! Jura- 
d-o mixto de Panadería, de Z a r a z a ,  
d  cual «easef^ará la misma .junsdie- 
cáón .y seguirá estancia integrado por 
ciaec Vocales efectivos e igcial nínn-e- 
ra de suplentes de cada representa- 
c ión , continuando los, actuales, en el
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ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad Patronal de Panade
aos, así como la obrera, Sociedad Pro
fesional de Obreros Panaderos-"La 
Panificádora” , de Zaragoza, a ellas co
rresponde la designación de los -Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades patronales 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en el Gen- 
so Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo mencionado en el número anterior, 
se -determinaré aquel en el cual lvabrán. 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis- 
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932. 4 •

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director gen ral de Trabajo.,

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de co n sil lu
ido n del Jurado mixto de Panadería, 
de Salamanca; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que el organismo de 
tule se trata no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones profe
sionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Panadería, de Salamanca, el 
cual conservará 3a misma jurisdicción 
y seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad patronal "Unión de Pa
lomería” , de Salamanca, así como la 
Sociedad de Obreros Panaderos, de 
igual capital, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
de quelse trata, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a gartir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo Elec
toral Social; y

3.• Que una vez transcurrido el pla
zo indicado e¡n el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celehnme las elecciones, con es*

pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid. 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director gen ral de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución. de los Jurados mixtos de Pana
dería y Harinería y Molinería, de.Ovie
do; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y conside
rando que los organismos de que se. 
trata no han sido elegidos ni renova
dos dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos de Panadería y Hari- 
nería y Molinería, de Oviedo, los cua
les conservarán la misma jurisdicción 
y seguirán estando integrados por cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando ios actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio la entidad Sindicato Patronal de 
Fabricantes de Pan, de Gijón, y las 
Obreras "El Nuevo Día” , Sociedad de 
Obreros panaderos, de Oviedo, y la 
Sociedad de Obreros panaderos "La 
Cordial” , de Avilés, a ellas correspon 
de la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de Panadería, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se inscriban en el Censo 
electoral social de este Ministerio.

3.° Tendrán también derecho de 
elección para la designación de los 
Vocales del Jurado mixto de Harine- 
ría y Molinería las entidades patrona
les y obreras que en el plazo indicado 
en el número anterior se inscriban 
en el mencionado Censo electoral so
cial; y

4.° Que una vez transcurrido el pla
zo referido en el número 2.°, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director generál de Trabajo,

Ilmo. Sr.; Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Panadería, 
de Falencia; vista asimismo la tercera: 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de 27 de Noviembre último, y  con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Panadería, de Falencia, el, 
cual conservará la misma jurisdicción 
y seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con* 
tinuando los actuales en el desempeño 
de-sus cargos hasta tanto que la susti
tución tenga lugar. 1

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la Sociedad de Obreros Panaderos* 
de Falencia, con 50 socios, a'ella co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase para el Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las eníida- • 
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo Elec
toral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Panadería, 
de Orense; vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de 27 de Noviembre último, y  con
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del JuraMl 
mixto de Panadería, de Orense, el cual 
conservará la misma jurisdicción y se
guirá integrado por cinco Vocales pa
tronos e igual número de obreros, con 
sus respectivos -suplentes, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto «que la sustitución 
tenga lugar*

ST* Que figurando inscrita en

*
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Censo Electoral Social ele este Ministe
rio 3a entidad patronal Sociedad de 
Industriales Panaderos, de Orense y li
mítrofes, as* como la Sociedad de 
Obreros Panaderos, de igual capital, a 
el Jas corresponde la designación de los 
[Vocales del Jurado mixto de cpie se 
trata, en unión de las entidades patro
nales y obreras -que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, se ins
criban en el mencionado Censo Elec
toral Social; y

3." Que una vez transcurrido el pla
zo indicado'en el número anterior, se
rle terminará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de . las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, T8 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso entablado por don 
Ambrosio Gil Rincón y otros contra 
acuerdo dictado por el Jurado mixto 
de la Propiedad rústica de Badajoz en 
expediente sobre revisión de renta 
prom ovido por dichos señores contra 
D. Antonio María Morales Nogales, co
mo arrendatarios de la finca “ Mestilla” , 
propiedad de este último; y

Resultando que, con fecha 5 de Oc- 
bre del corriente año, D. Antonio Mo
rales y Nogales, propietario de la fin
ca denominada “Mestilla” , sita en el 
término municipal de Esparragosa de 
Lares, solicitó del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Badajoz que se 
declarase la obligatoriedad de los con
tratos que tenía celebrados con varios 
colonos, por los que cedía en aparce
ría o mediería las 200 fanegas de te
rreno, en dos hojas, de que se com po
ne la indicada finca y en cuyos con
tratos, hechos a uso de la tierra, se 
acordaba principalmente, a los efectos 
de la renta, que hecha la recolección 
por el aparcero había de distribuirse 
el grano por mitad entre éste y el due
ño en la era; pero que, a pesar de lo 
pactado/los colonos que se citan en su 
escrito se habían quedado err el año 
actual con las tres cuartas partes de 3a 
totalidad de la cosecha y dejado sólo 
una cuarta parte para el propietario, 
razón por la que acudía al Jurado mix
to en reclamación del cumplimiento 
del contrato o que se acordase lo que 
él mismo entendiera ser de justicia: 

[Resultando que, constituido el Jura

do ndxío y previa la #am itación co 
rrespondiente, los colonos presentaron 
escrito, en el que hacían las alegacio
nes siguientes, después de confirmar 
ser cierto tenían convenido partir a 
medias limpio el producto de la cose
cha: Que el propietario se reservó to
da clase de aprovechamientos de la 
finca; que éste tenía que darles dos sa
cos } de abono de los tres que se desti
naban a cada fanega de tierra ; que en 
el año actual, el guarda de la finca les 
dijo que este año se partiría la cose
cha una cuarta parte para el dueño, y 
ellos lo hicieron así; que creen no hay 
abuso alguno en partir en esta forma, 
porque los terrenos son de tercera y  
cuarta clase y no se pueden sembrar 
leguminosas en ellos y se reservan los 
buenos para pastos; que no se les per
mite utilizar la casa que hay en la fin
ca ni aun en las cuadras; que no pue
den utilizar las leñas ni aun para gui
sar los alimentos ni puede pastar el 
ganado que lleven para la labor, y, por 
último, establecen la liquidación de 
productos netos de su cultivo en la 
forma siguiente:

Producto bruto de una fanega de 
tierra (28 fanegas de cebada a 10 pe
setas), 260 pesetas; gastos de cultivo 
(detallados por conceptos que expre
san), 168 pesetas. Beneficio líquido, 92 
pesetas.

Asignando al propietario el 25 por 
100 de la cosecha, o sean 65 pesetas, 
queda como beneficio para los colo
nos, según el cálculo de éstos, 27 pese
tas por fanega:

Resultando que, reunido el Jurado 
para deliberar, se acordó por unani
midad que se dividiera la producción 
en la siguiente form a: 62 por 100 para 
el aparcero y 38 por 100 para el pro
pietario :

Resultando que el aparcero D. Am
brosio Gil Rincón, en su propio nom
bre y en el de los demás aparceros, se 
alzó del acuerdo ante la Superioridad, 
sosteniendo que sólo debe entregarse 
al propietario un 25 por 100, alegando 
que el mismo propietario, por medio 
del guarda de la finca, les hizo esta 
proposición, lo que no se ha alegado 
ni intentado probar ante el Jurado:

Considerando que aunque las dis
posiciones vigentes en materia de re 
visión de rentas sólo conceden dere
cho a solicitarla a los cultivadores o 
arrendatarios y no a los propietarios, 
como ocurre en el caso presente, no 
puede de dejar de examinarse éste co
mo lo hizo el Jurado, por tener su ori
gen en una rebaja que ¡de hecho y sin 
consentimiento del propietario reali
zaron los aparceros, que, p o r  otra par
te, sometieron expresamente alJura- 
do mixto de la Propiedad rústica de

Badajoz la cuestión de la rebaja de 
renta en toda su integridad:

Considerando que no csiaudo im 
pugnada por el propietario la cuenta 
líquida de productos que según los 
aparceros hace equitativa su peíJcifm 
de percibir el 75 por 100 de la última 
cosecha, procedería tenerla en cuenta 
si con ello no quedase sancionada una 
rebaja que los aparceros pretendieron 
obtener'a fortiori, contrariando lo pac
tado y sin previa resolución de auto
ridad competente para adoptarla: 

Considerando que la razón anterior 
impide conceder a los aparceros la re
baja por ellos solicitada, a la vez que 
aconseja aumentar la otorgada por el 
Jurado mixto de Badajoz,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión mixta arbi
tral agrícola, revoca el fallo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Badajoz en el expediente de referen
cia, sustituyéndole por la declaración 
de que procede distribuir la cosecha 
en la proporción de un 66 por 160 
para los aparceros y un 34 para el 
propietario.

Lo que comunico a V. S. para m  
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia % 
Badajoz, Presidente del Jurado mLt* 
to de la Propiedad rústica de la pm 
vincia.

MINISTERIO. BE COMUNICACIONESMINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto 

en el artículo 29 del Reglamento de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien di<r 
poner que se publique una convocáis, 
ria para ingreso en la enseñanza oficial 
de Radiotelegrafistas de segunda clase 
y para la enseñanza oficial de Radióte 
legrafistas de primera clase, con suje
ción a los programas y condiciones si
guientes:

Para ingreso en la Enseñanza de Ra
diotelegrafistas de segunda clase.

1.a El número de plazas que se pro
veerán será el de treinta, de las cualc-cí 
veinte serán para extraños al Cuerpo ñe 
Telégrafos y diez para Oficiales de* 
misnio. Las plazas no cubiertas por Ofi
ciales de Telégrafos se agregarán a las 
veinte reservadas para extraños ai 
Cuerpo.

2.* El plazo de admisión de instan.
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fcias terminará él 31 de MaVzo, Sí las 
Catorce horas.

4 3.a Las listas de los candidatos ad
mitidos por el orden en que han de ac
tuar, se expondrán en la Escuela a fi
lies de Abril y los exámenes comenza
rán en la primera decena de Septiem
bre.

4.a Las solicitudes, dirigidas al Di- 
lector general, se entregarán en la Se
cretaría de ía Escuela. Deberán ir acom
pañadas de tres fotografías del intere
sado, de seis por cuatro centímetros, 
tina de las cuales se adherirá a la ins
tancia; otra, al talón para el reconoci
miento facultativo, y la tercera, a la 
papeleta de exámenes. Asimismo se 
acompañarán certificación del acta ci
vil de nacimiento, certificación faculta
tiva que acredite no padecer defecto 
físico que impida el servicio, ni enfer
medad contagiosa, y certificación del 
Registro correspondiente que acredite 
no tener antecedentes penales. Los so
licitantes que estén prestando servicio 
íniliíar activo acompañarán a la soli
citud únicamente la media filiación, au
torizada por el Jefe del Cuerpo en que 
presten servicio.

5.a Los aspirantes admitidos a exa
men recogerán las papeletas correspon
dientes ocho días antes de la fecha fi
jada para comenzar los ejercicios, pre- 
yio abono de 20 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

6.a Los exámenes constarán de los 
(tres ejercicios siguientes:

Primero. Escritura al dictado y aná
lisis gramatical. Traducción y lectura 
de francés e inglés. Geografía (astro
nómica, física y descriptiva).

Segundo. Elementos'de Aritmética, 
de Geometría, de Álgebra y Nociones • 
de Trigonometría.

Tercero. Elementos ele Física, Elec
tricidad y Elementos cíe Química.

7.a Los aspirantes que aprueben los 
tres ejercicios en una sola convocatoria 
ingresarán en la Escuela, previo abono 
de 50 pesetas por derechos de matrícu
la y 30 por los de prácticas como alum
nos oficiales, el 1 de Octubre, estudian
do en aquélla durante nueve meses.

Legislación radiotelegráfica y tasas. 
Radiotecnia (primer curso). Conoci
miento fundamental de los principales 
modelos de estaciones transmisoras y 
receptoras de uso en España y en ge
neral del material de las estaciones de 
«  bordo. Prácticas elementales de ma
nejo de estaciones y remedio de ave
rías. Conocimientos prácíices elementa
les para la reparación de averías y uti
lización de las herramientas más fre
cuentes. Transmisión y recepción audi
tiva de los signos Mor se.

8.a Los Oficiales del Cuerpo de" Te

légrafos que deseen presentarse a está 
convocatoria ̂ dirigirán las instancias 
por conducto reglamentario, y  las diez 
plazas que se les reservan se darán por 
oposición, que versará:

Primero. Traducción y lectura de 
Francés e Inglés.

Segundo. De las materias compren
didas en el tercer ejercicio para extra
ños y con los mismos programas.

9.a Los Oficiales de Telégrafos que 
obtengan plaza desempeñarán su pecu
liar servicio en Madrid y en forma 
compatible con su asistencia a las cla
ses.

10. Ocho días antes de terminar el 
curso recogerán los alumnos en la Se
cretaría la papeleta de examen previo 
abono de 29 pesetas.

11. A los alumnos aprobados en las 
materias citadas se les expedirá por la 
Dirección general el título provisional 
de operadores radiotelegrafistas con le
tra de segunda clase,, previa promesa 
de guardar el secreto de la correspon
dencia. El título definitivo se expedirá 
con arreglo a las prescripciones del Re
glamento internacional vigente.

12. Respecto a disciplina, forma de 
efectuar los ejercicios, etc., se obser
varán las reglas establecidas en el Re
glamento de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación.

Para ingreso en la Enseñanza de Ra
diotelegrafistas de primera clase.
1.a El número, de plazas será de diez

y se sacan a concurso entre Radiotele
grafistas de segunda clase con título de
finitivo.

2.a Serán preferidos para cubrir pla
za los diez concursantes con título de 
segunda clase más antiguo. Si para cu
brir el cupo señalado hubiera dos o reás 
concursantes de la misma antigüedad, 
serán preferidos ios que presenten ma
yor tiempo de - ejercicio profesional en 
la navegación.

3.a Con la instancia deberán enriar 
los documentos siguientes:

a) Copia del título definitivo de se
gunda certificada por el Jefe de Telé
grafos de la localidad donde se sus
criba la instancia.

b) Certificación de servicios presta
dos como Radiotelegrafistas de a bordo 
con el visto bueno de una Comandancia 
de Marina.

c) Certificación de “ concepto” expe
dida por la empresa o empresas donde 
haya prestado servicio.

4.a Los admitidos a ingreso en las 
enseñanzas para obtener el título de 
primera clase abonarán en la segunda 
quincena de Septiembre 50 pesetas por 
derechos de matrícula y  39 por los de 
prácticas, como alumnos oficíales, dan

do principio el curso el 1.° de Octubre* 
de este año.

5.a Respecto a disciplina, forma de 
efectuar los ejercicios, etc., se obser
varán las reglas establecidas en el Re* 
g] amento de la Escuela Oficial de Te* 
lecomunícación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocí mi en* 
to y efectos. Madrid, 16 de Febrero 
de 1932.

P ._D .,

ANGEL GALÁRZA

Señor Director general de Telégrafos
y Teléfonos.

Programas para el ingreso en la Sec
ción de Radiocomunicación.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA 

Primer ejercicio . 

Papeleta 1.a Definición de la Geo
grafía y división de ésta,— Asia: Situa
ción, límites y Penínsulas— Reino Uni
do de la Gran Bretaña.— India fran
cesa.— Congo belga.— Guatemala: Si
tuación, límites y poblaciones más im
pon t antes.—-P r 1 n c ijp ales e o m u n i c a e i o 
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 2.a Cuerpos celestes: es
trellas , p 1 a n e t a s, constelaciones.—« 
Principales estaciones radiotclegráfi- 
cas de Alemania, Austria y Bélgica.—■ 
Dinamarca.— Persia.— Africa del Sur 
británica.— Cuba: Situación, límites y  
poblaciones más importantes.—P rinci
pales comunicaciones o vías telegráfi- 
cas.de España con dichos países.

Papeleta 3.a Hipótesis sobre la ge
neración de los mundos.— Nebulosas. 
América Central y Antillas: Situación, 
límites, mores, Golfos y estrechos.—• 
Países Bajos. —  Palestina.— Bahomey. 
Puerto Rico.— Situación, límites y po
blaciones más importantes.:— Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 4.a Sistema solar: el sol. 
Planetas y satélites; principales de su 
sistema.— Europa. —  Situación, límites 
y  Penínsulas.— Portugal.— Indias bri
tánicas. —  Liheria, —  Méjico,— Situa
ción, límites y poblaciones más im por
tantes.— Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 5.a Orbita. —  Perihelio.—  
Afelio. —  Perigeo. —  Apogeo. ■— Con
junción,—  Oposición. —  División tele
gráfica de España. —  América britá
nica.— Terranova.— Samt-Píerre y  Mi- 
quelón.— Bulgaria. —  Siam. — Costa de 
Oro.— Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales'' comu
nicaciones o vías telegráficas de Espa
ña con dichos países.

Papeleta 6.a Cometas, estrellas fu
gaces, bólidos, meteoritos' y aerolitos. 
Principales estaciones radiotelegráfi- 
cas de Bulgaria, Rumania y Dinamar
ca.— Checoeslovaquia. —  Malaca.— Ni
geria.— República Argentina. —  Situa
ción, límites y  poblaciones más im
porta n t e si— P rinci pales coma n i c aci o- 
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 7.s La Tierra: su figura.—-
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Movimiento'de traslación de la Tierra. 
Eclíptica,—Zodiaco, — Europa. •— Ma
res.—Golfos, estrechos y cabos.—Ita
lia,—Armenia.—Angola.'— Ecuador.—» 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes. —- Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 8.a Movh'v > v'c de rota
ción "de la Tierra.—Linca equinoccial.

.Solsticios.—Trópicos.- F tac iones.— 
Estaciones radiotelegrLÍhvs de Espa
ña. — Islas Azores. — Tincada asiática. 
Marruecos.—Colombia. - Miración, lí
mites y poblaciones más na portantes. 
Principales co-immicacio-ies o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta.9.a' Día, mes, año; sus cla
ses.—Islas de E u r o p a .  — Glbrauar. 
Georgia.—Islas de Africa en el Atlán
tico.—-Chile.—Situación, límites y po
blaciones más importantes. — Princi
pales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Pape iota 10. La Luna.—Su figura y 
movimientos.—Meses periódico y si- 
n 6 dico.—Principales e s t a ci o n e s r a dio- 
telegráficas de Francia. — Islándia.— 
Caucase del Ncrie,—Argelia.-—Ni cura
gua.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Espa
ña con dichos países.

Papeleta 11. Fases de la Luna.— 
E u r o p a —-Co r dille ras y ríos.—Y ugoes- 
¡lav i a .—Ton kín.—Sierra L e o n a P  a n a- 
má.—Situación, límites y poblaciones 
inás importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 12. Eclipses de Sol y de 
Luna,—Sus clases y causas,-—Princi
pales estaciones radiotelegráficas de 
Gran Bretaña, Grecia y Malta.—Ando
rra.—Mesopcúamia,—Protectorado del 
África Oriental. — Brasil?— Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes.— Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 13. Esfera celeste y esfera 
terrestre.—Lineas y círculos que se 
consideran trazados en ellas.—Asia,—- 
Mares, golfos, estrechos y cabos.—• 
Francia. —• Azerbeidyan. — Egipto.—• 
Venezuela.—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 14.—Horizonte sensible y 
horizonte racional.—Principales esta
ciones radiotelegráficas de Noruega, 
Países Bajos y Portugal.:—Alemania.—■ 
India portuguesa.—Africa O r i e n t a l  
británica.—Estados Unidos del Norte 
de América.—Situación, límites y po
blaciones más importantes»—Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 15. Vertical.—Zenit.—Na
dir.—- Meridiano. — Primer vertical.— 
Meridiana. — Islas de Asia.— Suiza.— 
S i ri a.—B echo a n a.—Rh o d e s i a.—  ̂ Ny a s- 
sa.—Guyanas.—Situación, límites  ̂ y 
poblaciones más importantes. — Prin
cipales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con 'dichos países.

Papeleta 16. Orientación.— Méto
dos elementales para orientarse.—• 
Principales estaciones radiotelegráficas 
de Rusia, Suecia y Geilán.—Noruega. 
Afghanistán.-—Guinea española conti- 
nental,-^Paragua^ Jímites^

y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 17. Paralelos.— Trópicos. 
Círculos polares. — Zonas.— Asia.— 
Cordilleras y ríos.—Rusia. — Isla de 
Geilán. — Camerún. —• Costa Rica. —• 
Situación, l í m i t e s  y poblaciones 
más importantes.— Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 18. Latitudes y longitu
des.—Medios elementales- para deter
minarlas.— Principales estaciones ra- 
dioíelegráncas de Portugal, Rusia y 
Suecia .—M ó n a c o H e  dj az.—Nub la.— 
Uruguay.— Situación, límites y pobla
ciones más importantes.-—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 19. Mapa o carta geográ
fica.—Sus clases.—Africa. —Situación, 
límites y penínsulas.—Córcega.—Bir
mania,—Costa de Marfil. — Boiivia.— 
Situación, l i m i t e s  y poblaciones 
más importantes.-— Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 20. Principales proyec
ciones que se emplean en la cons
trucción de los mapas» — Principales 
estaciones radiotelegráficas de Hong- 
Kong, India Inglesa e India Holan
desa.—Luxémburgo.—Chipre.— Abisi- 
nia.—'Posesiones -ingresas de Melane
sia.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.— Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 21. Medidas itinerarias 
más usadas.—Africa.—Islas, cordille
ras y ríos.—Bélgica.—Asir.—Túnez.— 
Perú.—Situación, límites y poblacio
nes más importantes.—Principales co
municaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 22. Anfiscios. — Aselos.— 
Befceroscios.— Periscios.—Antéeos. — 
Perieccs.—■ Antípodas. —» Principales 
estaciones radiotelegráficas de Indo
china y Japón.—Islas Feroe.—Laos.— 
Lybia.—San Salvador. — Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 23. Continente. — Isla,— 
Archipiélago. —• Península.:— Cabo.— 
Costa.—América del Norte.—Situa
ción, límites, península, n&tres, estre
chos, cabos y golfos.—Suecia. — Ye
men.—Africa Oriental portugresa. — 
Posesiones francesas en la Melane
sia.—Situación, límites y poblaciones 
más importantes.— Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Es
paña con. dichos países.

Papeleta 24. Montaña. — Cerro. — 
Sierra o cadena. — Cordilleras.—• Lla
nura.—Desierto. — Oasis.— Valle. —% 
Vol c a ne s.—Terremotos.—Am éric a del 
Norte. — Islas, _ cordilleras y ríos.— 
Austria.—Islas de Perim.—Protectora
do del Africa del Suroeste.—Haití y 
Santo Domingo.—Situación, límites y 
poblaciones más importantes,—Prin
cipales- comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 25.—Hidrografía: ’su divi
sión. — Idea de la eomposicióix del 
agua.—Principales estaciones radáoie- 
legráficas del Africa del Sur y Africa 
Occidental.—Hunaría.-, ífcetóacluniicj

Islas de Africa en el Pacífico.—PolineV 
sia.’—Situación, límites y poblaciones" 
más importantes.— Principales conmA 
ideaciones o vías telegráficas de Es-*.  ̂
paña con dichos países. í

Papeleta 26. Océano. — Mediíerrá-» j ' 
neo.—Estrecho.—Paso o canal.— 
fo.—Barra, banco, restinga.—Améric#! 
del Sur.—-Situación, límites, mares*] 
golfos, estrechos, cabos, islas, cor di-*? 
lleras y ríos. — Rumania. — Annam.—*■; 
Togo. ~~ República de Honduras. —«; 
Situación, t í  m i t e s y poblaciones:? 
más importantes.— Principales comu-j 
ideaciones o vías telegráficas de Es-! 
paña con dichos países.

Papeleta 27. Corrientes ■marinas.-—ó 
Sus principales causas.—Corrientes^ 
polares, ecuatoriales y del golfo. — 
Principales estaciones radiotelegráÜ-pv 
cas del África Septentrional y Orien-Rí 
tal.—Albania.—Adero.— Guinea fran-í 
cesa.—Honduras británico. — Sitúa*/ 
ción, límites y, poblaciones más int%\ 
portantes.—Principales comunicacio.|/ 
nes o vías telegráficas de España coíl1 
dichos países. j

Papeleta 28. Mareas y olas.—-Su$; 
causas.-—España. — Situación, límites- 
cordilleras, ríos y cabos.—Grecia. —' 
Cambodge,—Guinea portuguesa. —' Ja* 
malea,—Situación, límites y pohlacio-4 
nes más importantes. —■ Principales^ 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 29. Aguas terrestres: sii 
clasificación.— Fuentes, arroyos, ríos,; ; 
•afluentes, desembocadura, ría, delta,¡ 
estuarios.—Cuenca o región hidrográ-; 
fica.— Lago.— Laguna.—Albufera. — í 
Principales estaciones radioteiegráfi-: 
cas del Canadá.—Creta.—China.—Ba-; 
thurst. — Filipinas. —- Situación, lí
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses. /•

Papeleta 30. Atmósfera.— Idea de 
su composición, forma y altura. —* i 
Temperatura.—Presión del aire.—Es<* 
paña.—Su división en provincias y¡ 
antiguos reinos.— Cables españoles, 
que unen la Península con Baleares/ 
Canarias y Norte de Africa.—Gons-' 
taníinopia.— Assam.—- Eritrea.— Islas 
Bermudas.^—Situación, límites y pobM 
clones más importantes.—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas da 
España con dichos países.

Papeleta 31. Vientos y su clasiíU 
•cación.—Principales estaciones radio- 
telegráficas de América del Sur.—1 
Ukrania. — Nepal.— Bhoutan.— Sene- 
gal.—Micronesia,—Situación, límites y 
poblaciones más Importantes. — Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichas países. ,

Papeleta 32. Nube.—Lluvia.—Nie
bla,—Bruma.—Posesiones españolas en' 
el Norte de Africa.—Zona de Protec
torado esoañol en Marruecos.—Malta, 
Japón.—Cabinda. — Pequeñas Antillas 
inglesas.-—Situación, límites y pobla
ciones más importantes.—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta &X M ere.—Rocío. — Gra
nizo .—Trombas mxrinas.—Frineipales 
estaciones radiotelegráficas de Ocea- 

'n£a.~--Polonia.—-Ghosen.—Sudán, --Is* 
las Lueayas o de Bahame»—Situación* 
límites y poblaciones más importan.' 
tes.-—Principales ^omunieatí¿*** é
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vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 34. Color del Cielo.— Cre
púsculo. — Parhelios.— Paraselenes,— ■ 
líalos.— Princápales estaciones radiote
legrafías de Alaska y Méjico.— Litua- 
nia.--Siberia.— Africa ecuatorial fran
cesa. -Archipiélago M a 1 a y o.— Situa
ción, límites y poblaciones más im por
tantes.— Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 35. Espejismos. -A rco iris. 
Auroras polares.— Principales estado- 
/íes radiotelegrafías de los Estados 
Unidos de Norteamérica.— Letonia.— 
Vsia Central.— Somalia.— Pequeñas An~ 
lillas francesas y norteamericanas.—  
Situación, límites y poblaciones más 
Importantes. —  Principales comunica- 
dones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 36. Rayo, relámpago, true- 
ü0,— Cables extranjeros que amarran 
Mi España. —  Estonia.— Trancaspiana. 
Sahara.— Australia y Tasmania.— Si
tuación, límites y poblaciones más im
portantes. —  Principales com unicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

Elementos de Aritmético, Algebra, Geo
metría y Nociones de Trigonome
tría.

Papeleta 1.a Unidad. —  Número. —  
Magnitud. —  Cantidad.— Aritmética.—  
Numeración hablada y escrita— Area 
de un polígono cualquiera.— Area del 
círculo.— Números positivos y negati
vos: suma, resta, multiplicación y di
v is ión — Tridas naturales y logarítmi
cas de las funciones trigonométricas.

Papeleta 2.a Numeración decimal: 
p rincip iosw* fundamentales, formación 
y representación de los números.—  
Areas del rectángulo, del paralelogra- 
mo y del trapecio.-—Expresiones alge
braicas enteras. —  Definiciones.— Ope
raciones.— Relaciones entre las razo
nes trigonométricas de un mismo án
gulo.

Papeleta 3.a Adición* sustracción y 
multiplicación de números enteros.—  
Longitud de. la circunferencia.— Frac
ciones algebraicas. —  Operaciones. —• 
Razones de los ángulos iguales y de 
sentido contrario.

Papeleta 4.a División de números 
enteros,—Valuación de los ángulos.—  
Ecuaciones: definiciones. —  Igualdad, 
identidad, ecuación.—Principios gene
rales.—  Relaciones entre las razones de 
ángulos que suman 90 y 180 grados.

Papelta 5.a Divisibilidad.— Caracte
res de ¡divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11. 
Correspondencia entre los arcos y los 
ángulos en el centro y entre los arco* 
y sus cuerdas.— Ecuación de primer 
grado con una incógnita.-—Resolución. 
Razones de ángulos que difieren en 90 
y 180 grados.

Papeleta 6.a Números prim os: defi
nición.— Reconocimiento de si un nú
mero es primo.— Circunferencia: defi
niciones.— Medida de arcos.— Sistema 
dé dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Métodos de eliminación y resolución.- 
Razones trigonométricas,— Variaciones 

representación gráfica.
Papeleta 7.* Descomposición de un 

túmero en producto de facto_res orí-

mos.— T rapecio : propiedades.—Polígo
nos: propiedades.—  Sistema de tres 
ecuaciones con tres incógnitas.— Reso
lución.— Tablas naturales y logarítmi
cas -de las funciones trigonométricas.

Papeleta 8.a Fracciones ordinarias 
y decimales.—  Nnmerac-ión, suma y 
resta.—  Cuadriláteros: definiciones.—• 
Parak i agramo: propiedades.— Sistema 
de ene (n), ecuaciones con n incógni
tas,- -Regla general para su resolución. 
Relaciones entre las razones de un 
mismo ángulo.

Papeleta 9.a Multiplicación y divi
sión de fracciones ordinarias y deci
males.— Triángulos: definiciones, pro
piedades fundamentales.— Ecuación de 
segundo grado con una incógnita.— Re
solución de la ecuación completa.—* 
Razones de ángulos iguales y de senti
do contrario.

Papeleta 10. Potencias: definicio
nes.— Elevación a potencias de los nú
meros enteros y fraccionarios.— Igual
dad de triángulos.— Alturas, bisectri
ces y medianas de un triángulo.-Ecua- 
ción de segundo grado con una incóg
nita.— Resolución de la ecuación in
completa.— Razones de ángulos que 
suman 90 y 180 grados.

Papeleta 11. Raíces: definiciones.-- 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero o fraccionario.— Reglas 
prácticas.-—Angulos de lados paralelos 
o perpendiculares.— Problemas : incóg
nitas, planteo, resolución y discusión. 
Razones de ángulos que difieren en 90 
y 180 grados.

Papeleta 12. Números concretos.—  
Sistema métrico decimal.— Operacio
nes.— Perpendiculares : propiedades.—  
Paralelas: propiedades.— Concepto ge
neral de los logaritmos.— Uso dé las 
tablas.-Razones .trigonométricas.—-Va
riación y representación gráfica.

Papeleta 13. Magnitudes propor
cionales.— Proporcionalidad directa e 
inversa. —  Repartimientos proporcio
nales .— Ele m e ní o s ge o m é t r i c os.— D e - 
finiciones. —  Angulos; definiciones y 
propiedades. —  Uso de las tablas de 
logaritmos.— Relaciones entre las ra
zones trigonométricas de un mismo 
ángulo.

Papeleta 14. Regla de tres simple 
y compuesta.— Areas de un polígono 
cualquiera y del círculo.— Sistema de 
dos ecuaciones con dos incógnitas.—  
Métodos de eliminación.— Resolución. 
Tablas naturales y logarítmicas de las 
funciones trigonornétricas.

PROGRAMA DEL TERCER EJERCICIO

Elementos de Fínica, de Química y 
Electricidad.

Papeleta 1.a Física. —  Deniciones 
fundamentales.— Leyes y teorías físi
cas.-— Materia y energía.—  Cuerpo y 
constitución fís ica .— Estado de los 
cuerpos.-—Refracción de la luz: sus 
leyes.—Descomposición y  recom posi
ción de la luz.— Electrostática.— Fenó
menos de electrización.— Hipótesis so- 

i bre la naturaleza de la electricidad.—  
Leyes de las acciones eléctricas.— Sis
temas dê  unidades eléctricas cegesi
males.— Unidades eléctricas prácticas. 
Principales funciones químicas orgá
nicas,

Papeleta 2.a Propiedades de los 
cuerpos. —  Propiedades generales y 
particulares: extensión, impenetrabili

dad, porosidad,- compresibilidad, di* 
visibilidad, dureza, tenacidad.— Meca-» 
nica.— Equilibrio.— Fuerzas : su repre
sentación, determinación y medidas-— 
Momento.— Velo-cidad de la luz.— Re
flexión de la luz: sus leyes.-— Campo 
eléctrico.—-Potencial. —  Capacidad.— 
Con dens adores .— Con den s adores e s f é- 
ricos, plano y cilindrico.— Transfor
madores.— Sus diferentes tipos.— Bo
bina Ruhm korff.—  Nomenclatura quí
mica inorgánica.

Papeleta 3.a Composición de fuer* 
zas concurrentes,—-Fuerzas paralelas. 
Par de fuerzas.— Optica.— Cuerpos lu
minosos, transparentes y opacos.— 
Propagación de la luz.—-Sombra y ¡pe
numbra.— Asociación de condensado
res.— Papel del dieléctrico. —  Histére- 
sis dieléctrica.— Alternadores: sus di
ferentes clases.— Campos giratorios.—  
Motores de corriente alterna sincróni
cos y asincrónicos.— Metaloides, me
tales, ácidos, bases y sales: sus pro
piedades.

Papeleta 4.a Movimiento .--Movimien
to uniforme: sus leyes.—Movimiento 
variado. — Movimiento uniformemente 
variado: sus leyes.—Transformación 
del calor en trabajo y viceversa.— Co
rriente eléctrica.—Cantidad de electri
cidad.—Intensidad.—Diferencia de po
tencial.— Resistencia eléctrica. —  Ley 
de Ohm.—Dinamos de corriente conti
nua.—Motores do corriente continua,—* 
Excitación de dinamos y motores de di
ferentes clases.— R e acción es químicas. 
Ecuaciones químicas. ■ 1

Papeleta 5.a Movimiento senoidal?-— 
Composición de movimientos senoida
les.—Cambios de estado de los cuerpos. 
Leyes de las corrientes derivadas.— 
Puente de Wheatstone.—Energía de la 
corriente.—Ley de Joule.— Asociación 
de resistencias.—Intensidad de la co
rriente en el caso de tener el circuito, 
además de resistencia, autoinducción o 
capacidad o ambas cosas.—Corrientes 
polifásicas. — Representación de los 
cuerpos compuestos.— Fórmulas quími
cas.

Papeleta 6.a Relación entre fuerzas 
y aceleraciones. — Masa. — Trabajo y 
energías potencial y cinética.— Sistemas 
C. G. S. de unidades .—Propagad ón del 
calor. — Conductibilidad. — Radiación. 
Reflexión. — Pila eléctrica. — Pilas con 
despolarizantes. — Pila Daniel. <— Pilas» 
Callaud y Leclanché.—Pilas secas.— 
Asociación de pilas.— Corrientes alter
nas.—Ru generación.—Período, frecuen
cia, alternancia.—Intensidad y poten
cial máximos y eficaces.— Potencias de 
una corriente alterna.— Voltímetros y, 
amperímetros para corrientes alternas, 
Representación de los elementos quími
cos.— Símbolos.

Papeleta 7.a Gravedad.—Peso.— Cen
tro de gravedad.—Equilibrio y sus cla
ses.-—Péndulo: sus leyes.—Intensidad d© 

Ja gravedad. — Calor.—Temperatura.— 
Dilatación.—■Term óm etroEfectos quí
micos de las corrientes.—Electrólisis.—- 
Leyes de Faraday.—Inducción magnéti
ca .-—Ley de L enz.—Au toin dure i o n I  n- 
dueción mutua.—Valencia. — Radicales 
químicos.

Papeleta 8A Hidrostálica. — Princi
pios de Pascal y de Arquímedes.—Den
sidad y peso específico.™'Propiedades 
del sonido.—Intensidad, tono y timbre* 
A-cumuladores: tipos Planté, Faure, Pu
dor.—Teoría elemental de los acumula
dores,— Carga, descarga y conservad#»-
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de una batería.—Galvanómetros.—Vol
tímetros.—Amperímetros.-—Modo de in
sertarlos en los circuitos.—Coinstitución 
de los cuerpos.—Moléculas.—Atomos.—■ 
Teoría electrónica.

Papeleta 9.a Acciones moleculares.— 
Cohesión y afinidad.----Adherencia.—Ro
zamiento.—Capilaridad.—Areómetros y 
densímetros.—Vibraciones de tubos, va
rillas, cuerdas, placas y -membranas.—- 
MagnetismoDeíiiiiciones. — Leyes de 
las acciones magnéticas.—Unidad de 
polo.—Gamipo magnético.—Líneas de 
fuerza,—'Potencial magnético —Circuito 
¡mugué tico. — Electroimanes,—Acciones 
mutuas entre corrientes.—idean entre 
corrientes e imanes.—Cuerpos simples 
y compuestos.—Elem'eníos químicos: su 
división.

Papeleta 10. Aerostática. — Propie
dades generales de los gases.—'Atmós
fera y presión atmosférica.—Baróme
tro.— Manómetr os.—Acústica..—Son ido: 
propagación, velocidad, reflexión, eco, 
resonancia y refracción.—Imanes arti
ficiales.—'Momento magnético de un 
imán.—Susceptibilidad, inducción y per
meabilidad magnética.—Campo magné
tico terrestre. — Electromagnetismo. — 
Campo magnético creado por una co
rriente rectilínea.—Idem por una circu
lar. — Solenoidos. — Combinaciones y 
mezclas.—Química: definición.—Quími
ca inorgánica y orgánica.

Ilmo. Sr.: Con fecha 3 del actual 
fué elevada a la Dirección general de 
Aeronáutica civil una instancia sus
crita por D. Gabriel Montserrat Beu- 
nasar y D. José Canudas Busquéis, .co
rno representante legal, el primero, de 
los herederos de D. Jaime Nadal Mai- 
mó, concesionario de la línea aérea 
de Andorra a Barcelona, con escala 
en Seo de Urgel, y el segundo, como 
.Director técnico de dicha Empresa, en 
la que solicitan la oportuna autoriza
ción para comenzar la explotación, 
con carácter particular, de dicha lí
nea. -

Cumplidas las disposiciones conte
nidas en Orden de la Dirección gene
ral de Aeronáutica civil de fecha 29 
de Enero próximo pasado, este Minis
terio ha dispuesto se autorice a los 
interesados el comienzo de la explo
tación de la línea Andorra a Barcelo
na, con escala facultativa en Seo de 
Urgel, ateniéndose a las siguientes nor
mas ;

1.a El Piloto responsable de este 
servicio será D. José Canudas Bus
quéis. que se halla en posesión del tí
tulo de Piloto de transportes públicos.

2.a La línea se explotará, por el  ̂
momento, con un aparato Farman, ca
paz para cuatro pasajeros, y varios 
aviones biplazas, todos ellos debida
mente matriculados en ed Registro na
cional- de Aeronaves,

3.* Las salidas y llegadas de Barce 
lona se verificarán en el aeródromo 
nacional provisional del Prat del Llo- 
bregat, y en Seo de Urge!, en el aeró
dromo particular de aquella localidad, 
aprobado por la Dirección general de 
Aeronáutica civil.

4.a Quedan aprobadas las siguien
tes tarifas propuestas por la entidad 
consionaria: 75 pesetas, por pasajero 
y viaje sencillo entre Barcelona y Seo 
de Urgel o viceversa; 2 pesetas, por 
kilo de aeropaqueles.

5.a La línea no tendrá carácter de 
exclusividad, pudiendo la Dirección 
general de Aeronáutica civil modifi
carla o suspenderla, cuando lo estime 
oportuno, conforme aconseje la prác
tica o por cualquier otra razón.

6.a Hasta tanto la línea no lleve 
dos meses de regular .-funcionamiento

^  éste se verifique con carácter diario 
durante un mes, no se autorizará el 
transporte postal. Llegado este momen
to, el concesionario deberá depositar 
una fianza que asegure la persisten
cia del servicio Postal durante un pla
zo de,.seis meses, siguiendo las dispo
siciones que a tal efecto dictará la Di
rección general de Aeronáutica civil.

7.a La Dirección general de Aero
náutica civil nombrará un Inspector 
de la línea, que vigilará el servicio, 
así como el material y personal em
pleados en el mismo. Los gastos que 
origine esta inspección serán de cuen
ta de la Compañía.

8.a La explotación de esta línea ha
brá de verificarse ateniéndose a todas 
las disposiciones generales que sobre 
tráfico aéreo hay vigentes en España, o 
puedan dictarse en lo futuro.

Lo que manifiesto a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 
de Febrero dé 1932

p. d.
ANGEL GALARZA

Señor Director generar de Aeronáutica
civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Francisco Gutiérrez y Rodríguez 
protesta de supuestas irregularidades 
en el cobro del consumo mínimo y al
quiler de contador de la Compañía 
“ línión Eléctrica de Cartagena”,a

Resultando que en virtud de acuer
do de la Dirección general de Indus
tria se concedió vista del expediente 
a la Empresa denunciada y se solicitó 
y obtuvo informe de la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos en ¡la 
ciudad citada:

Considerando que de todo ello se 
desprende que el régimen de tarifas 
de que se queja el abonado D. Fran
cisco Gutiérrez y Rodríguez se implan
tó por la entidad suministrante en Di
ciembre de 1917, por lo que afecta a 
la elevación del precio del kilovatio 
de 0,60 a 0,80 pesetas, y en Meyo d< 
1920, en cuanto al mínimo de consir 
ino de 4,80 pesetas mensuales, y en 
aquella época era libre la contratación 
de este servicio, como se aseveró por 
sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, entre ellas las de 12 de Abril 
y 11 de Octubre de 1919, ai resolver 
recursos promovidos por las Centra
les de Madrid, Castellana y Buen.avk- 
ta, y la Sociedad “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza'’ :

Considerando que tales eran las ta
rifas de aplicación que la “Unión Eléc
trica , de Cartagena” envió al Verifica
dor oficial de contadores, en cumpli
miento del párrafo 3.° de la Real or
den de 14 de Agosto de 1920 y artícu
lo 4.° del Real decreto, de 12 de Abril 
de 1924, y que, por consiguiente, se 
hallan aprobadas y en vigor:

Considerando que si bien entre sus 
percepciones autorizadas se encuentra 
el alquiler de contador, declarado in
compatible con el mínimo de consu
mo por disposiciones posteriores, muy 
concretamente por el artículo 63 del 
“ Reglamento para la verificación de 
contadores y regularidad en el sumi
nistro de energía eléctrica” , aprobado 
por Real decreto de 19 de Marzo do 
1931, sus preceptos se refieren a las 
tarifas nuevas o modificadas y no cau
saron efectos retroactivos, como el de 
alterar las condiciones del suministro 
existente al amparo de la legislación 
anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la petición formulada en 28 
de Septiembre último por D. Francis
co Gutiérrez y Rodríguez contra la 
“Unión Eléctrica de Cartagena”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 dé Fe 
brero de 1932.

P. D., i

SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de índusirhu
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de No
tarios hechos en 17 de Febrero de 
1932 como consecuencia del concurso 
de Notarías anunciado en la “Gaceta 
de Madrid" de 22 de Enero de 1932.
1. Nombrando en el turno primero 

para la Notaría de Cartagena, por fa
llecimiento de D. Manuel Pastor Ortega, 
a D. Emiliano Martínez Muñoz, fine sir
ve una de las de Fléus.

2. Idem de Carayaca, por falleci
miento de IX Juan de Dios Sánchez Gar
cía, a D. Antonio Fresneda Barrera, que 
sirve la de San Javier.

3. Idem de Guernica y Limo, por 
traslación de D. Pedro Iñigo de la 
Granja, a D. Severo Francisco Alvarez 
trigaray, que sirve la de LecnmherrL

4. Idem de Alcañiz, a D. Luis Pérez 
Ordoyo y La peña, que sirve una de las 
de Morella.

5. Idem de Benaguacil, a D. Ambro
sio Martí Sastre, que sirve la de Tarifa.

6. Idem de Los Santos, a D. Antonio 
Arenas Díaz, que sirve la de Yillamar- 
tín.

7. Idem de Mora la Nueva, a D. Ni
colás Yerdaguer Cortés, que sirve la de 
Pledrabuena.

8. Idem de Iznalloz, a' D. Abdón To
rres Ábaijón, que sirve la de Malgraí.

9. Idem de Valdepeñas de Jaén, a 
D. José de Grancla y Martínez, que sir
ve la de Mazárleos.

10. Idem -de Elorrio, a D. Juan Ig
nacio Áldaniiz-Gügeascoa y Erezuma, 
que sirve la de Arcinicga.

11. Idem de Coria, a D. Antonio Mar
tínez y Martínez, que sirve la de Albo- 
üácer.

12. Idem de Montalbán, a D, Alcen
le Pardo Romeo, que sirve la de Se- 
queros.

13. Idem de Zalamea de la Serena, a 
D. Pedro Almagro Smiih, que sirve la 
de Santibáñcz de Vidríales.

14. Idem de Segura, a D. Fernando 
Gómez Acebo y de Carlos, que.sirve la 
de La Seca, por ser todos ellos los más 
antiguos en el Escalafón, de los que las 
han solicitado.

15. En el turno segundo, para la No
taría de Figueras, por traslación de don 
Francisco Lovaco y de Ledesma, a don 
Evaristo Yallés y Llópart, que sirve la 
de Belpuig, por ser el más "antiguo en 
el Escalafón de la categoría de tercera 
clase, que ja ha solicitado, no habién
dolo -hecho ninguno de la clase de se
gunda, que es i a (fue corresponde a esta 
Notaría.

10. Idem para Granada, por falleci
miento- de B. Antonio Pavés y Gómez, 
a D. Pedro Bañón y Pascual, que sirve 
«na de las de Las Palmas (Ganarías) y 
ser el más antiguo en la ciase de los 
que la han solicitado.

17. En el turno tercero, para la No
taría de Valencia, por fallecí rulen i o dé 
D. Pascual Soriano Boca, a D« Francis
co Javier Boscli y Navarro, que con ser
vaba categoría de segunda clase por 
desempeñar una de las Notarías de Se- 
^orbe, que por la demarcación de 21

de Agosto de 1929, se clasificó -de ter
cera clase, y ser el Sr. B-osch el más 
antiguo en la categoría inm ediata in
ferior y en Escalafón de los que la 
ha solicitado.

Madrid, 17 de Febrero de 1SS2.— 
El Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICOADMINIS
TRATIVO CENTRAL

EDICTO

Por el Tribunal Económico adminis
trativo Central se lia dictado con fecha 
9 de Diciembre de 1931, el siguiente 
acuerdo;

“Vista la instancia de D. Pedro Gar
cía Morales, vecino de Sanlúcar de Ba
rrameda (Cádiz), en solicitud de que 
le se.a condonada una multa que le fué 
impuesta en expediento de defraudación 
por industrial, que se le ha seguido# 

Resultando que en virtud de denuncia 
se incoó expediente ordenando a la Al
caldía de Sanlúcar de Barra-meda levan
tase acia de defraudación por no haber 
presentado en el plazo reglamentario 
la declaración de . acia de la novillada 
celebrada en la expresada localidad el 
día 27 de Julio de 1926;

Resultando que la expresada Alcaldía 
levantó la correspondiente acta de de
fraudación, haciendo constar en la mis
ma que D. Pedro García reconoció la 
certeza del hecho, añadiendo que si no 
presentó el alta de la contribución, ello 
fué debido a creer lo había realizado 
D. Joaquín Bueno, a quien encomendó 
el cumplimiento de la obligación, y que 
requerido el Sr. Bueno, manifestó ser 
ciertos los extremos alegados:

Resultando que el interesado, a re
querimiento de la autoridad municipal, 
presentó el alta de la novillada en cues
tión, quedando notificado y apercibido 
de las responsabilidades en que había 
incurrido:

Resultando que con estos anteceden
tes la Administración de Rentas públi
cas de Cádiz practicó la liquidación 
oportuna en virtud de la cual impuso 
al expedientado la multa de 1.048 pese
tas 14 céntiíSfes:

Resultando que notificado este acuer
do el día 13 de Agosto de 1926, el 28 
(¡e los propios -mes 3r año el interesado 
dedujo la solicitud de condonación que 
ratifico más tarde por otra de 7 de 
Marzo de 1928, renunciando al recurso 
contenciosoadministrativo, y alegando, 
en sustancia, que la corrida se dió para 
remediar la situación angustiosa por 
que atravesaba la Hermandad de Jesús 
Nazareno, a beneficio de la cual se dió 
la fiesta, y que dicha fiesta, lejos de 
producir beneficio, originó pérdidas de 
consideración:

Resultando que la Administración de 
Rentas públicas de Cádiz informó des
favorablemente a la condonación pre
tendida:

Visto el Reglamento de procedimien
to en. las reclamaciones económicoad- 
miivF divas de 29 de Julio de 1924;

C>m '.aerando que tratándose d-e la 
con do ícióii de una multa superior a 
500 p< .atas, compete resolverla a este 
Tribunal CentraL a tenor de lo dispues

to en el párrafo segundo del artícu
lo 114 del Reglamento invocado, y que 
fué deducida en tiempo hábil: 

Considerando que ante el hecho real 
y demostrado en el curso de las actua
ciones, de no haber sido presentada el 
alta de contribución, para pagar da co
rrespondiente, con motivo de la novi
llada celebrada en Sanlúcar de B árra
me da, no. pueden admitirse, a los efec
tos de Ja condonación, las razones ale
gadas por el solicitante en su instancia, 
quien se limita a hacer constar que el 
negocio fué ruinoso, y teniendo, ade
más. en cuenta el informe desfavorable 
de la .Administración de Rentas,

El Tribunal Económi co adniinisIrativo 
Central, en sesión del día de hoy, 
acuerda desestimar la solicitud de con
donación de que se trata.”

Y habiéndose ausentado D. Pedro' 
García Morales del pueblo de Sanlúcar, 
(Cádiz), lugar de su domicilio cuando 
solicitó la condonación de la multa de 
que se trata, e ignorándose su domicilio 
actual, se le notifica dicho acuerdo por 
metilo del presente edicto, en cumpli
miento de lo prevenido en el .artícu
lo 37 -del Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones econ 6m ico a dmini s- 
tnativas de 29 de Julio de 1924, advir* 
tiéndele que, de conformidad con Io; 
prevenido en el artículo 117 del propio 
Reglamento, contra tal acuerdo no se  
da recurso alguno.

Madrid, 16 de Febrero de 1932.—El 
Vocal Jefe de la Sección, José María 
Bonilla.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
No pudiendo formar parte corno Vo

cales en el ‘iilb u n a l ordinario que ha 
de juzgar As oposiciones para la pro
visión en propiedad de la plaza dé 
Médico t itular-inspector m unicipal de 
Sanidad de Castellfullit de la Roca 
(Gerona), cuyo'anuncio tuvo-lugar en 
la. Gaceta de Madrid de 9 del camal, 
D. Victoriano Vallejo de Simón y don 
Antonio Gasas Fernández, del Institu
to provincial de Higiene, r

Esta Dirección general, de acuerdó 
con ío propuesto por la Inspección 
provincial de Sanidad, ha tenido a' 
bien disponer la modificación del ch, 
lado Tribunal, el cual quedará con sti
tuido en la siguiente form a, por íaltá 
de personal en el citado Instituto pro
vincial de Higiene:

Presidente, D. Emilio Ibáñez, Ins* 
pecíor provincial de Sanidad. (

Vocales: D. Francisco Goll T urba/ 
Subdelegado de Medicina de G erona| 
D. Jaime Gas set Magret, Subdelegado! 
de Medicina de Olot; D. Ricardo Ros 
Simó y D. Gonzalo Roch Lloréns, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de Gerona y Rescaño, res-» 
pe divam ente, y

Secretario, D. José Pons Randrano* 
Secretario del Ayuntamiento de Cas-' 
telífuliit de la Roca.

SUPLENTES’

Presidente, el que haga las veces del 
provincial de Sanidad,
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Vocales: D. Luis Tomás Rodó. Sub- 
¿íelegado de Medicina de Santa Colo
ma de Farnés; D. Eduardo Puig Soler, 
Subdelegado de Medicina de Figueras; 
D. Narciso Vila Sabaié y tí. Juan Ca- 
saclevall Rosés, Inspectores municipa
les de Sanidad de Sal! y Gerona, res
pectivamente, subsistiendo, en cuanto 
a los demás extremos, el anuncio de 
la plaza de referencia.

Lo que se anuncia públicamente pa
ra conocimiento de los interesados y 
efectos oportunos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.— El Director general, 
P. D., S. Puesta.

Rectificaciones.

Habiendo aparecido un error en la 
clasificación definitiva de plazas de 
Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad de la p rov in cia  de 
Cuenca, publicada en La G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 7 del corriente, en la que apa
rece el Ayuntamiento de Mota del 
Cuervo con una plaza de tercera cate
goría,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifique en el sen
tido de que dicho Ayuntamiento que
de clasificado definitivamente con dos 
plazas de tercera categoría.

Madrid, 16 de Febrero de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al 8 de Diciembre último apa
rece la clasificación definitiva de las 
plazas de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad de la provin
cia de Huesca, en la que figura el 
Ayuntamiento de Sariñena y  sus agre
gados clasificados con dos plazas de 
tercera categoría, en la siguiente for
rea: “ Sariñena: Albalaiillo-Capdesaso, 
una plaza de tercera categoría; Sariñe
na: Pallaruelo-Lastanosa, una plaza de 
tercera categoría” ; y  habiéndose ob
servado un error en la agrupación de 
■dichos A y u n t a m i e n 1 o s,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer queden rectificadas di
chas plazas en la forma siguiente: 

Sariñena: Cap desaso y  Lastanosa, 
una plaza de tercera categoría.

Sariñena: Albalatillo y Palíamelo, 
una plaza de tercera categoría.

Madrid, 17 de Febrero de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

Habiendo aparecido un error de co
pia en la clasificación definitiva de las 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de la pro
vincia de Jaén, publicada en la G a c e 
t a  x d e  M a d r id  de 17 de Enero último, 
en la que figura el Ayuntamiento de 
Los Villares clasificado con dos plazas 
de tercera categoría en vez de dos de 
segunda,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifique la citada 
clasificación en el sentido de que sean 
dos plazas de segunda categoría las 
que se asignen a dicho Ayuntamiento.

Madrid, 17 de Febrero de 1932.— El 
Director general,. P. D., S. Ruesta.

En el anuncio de vacante de titular 
farmacéutico del Ayuntamiento de El 
Carpió, publicado en la G a c e t a  de 1.° 
de Febrero actual, se omitió involun
tariamente el dato de la forma de pro
visión de dicha vacante, que será por 
oposición, comunicándose a los aspi
rantes dentro de los quince días si
guientes a la terminación del plazo de 
convocatoria, el día y Tribunal para 
empezar los ejercicios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.— El 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Ciencias geológicas, pri
mer curso (Geografía), de la Sección 
de Naturales de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y 1.000 más de aumento.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el articulo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Tener veintitrés años de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plazajn o 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico de 
referencia.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del‘ mismo Reglamento, las con
diciones dé admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con 
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán Justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 
día 30).

Madrid, 1T de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Derecho po
lítico de la Facultad de Derecho de la  
Universidad Central. .

Para ser admitidos a -.estas o p o s i c i o 

nes se requieren las condiciones sU 
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:!;

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapaz 

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño; 
de la vacante o el certificado de aproó 
hación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose' 
que el opositor que obtuviere la plaza” 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido. ;

5.a Estar en algunos de los casos, 
que para el turno de Auxiliares esta-' 
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta? 
ción de solicitudes en el Ministerio; 
de Instrucción pública y  Bellas Artes.’ 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificad, 
ante el Tribunal, por medio del co* 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta  
del 30).

'Madrid, 17 de Febrero de 1932.— El
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA
Provisión de la plaza de Profesor de 

Prácticas y Auxiliar de la asignatu
ra de “ Análisis algebraico con Cálcu
lo diferencial, comprendiendo Geo
metría analítica y Nomografía” , de 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales,

En cumplimiento del Decreto de 30 
de Octubre de 193!, y  a los efectos 
prevenidos en el párrafo 2.° de su ar
tículo 1.°,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario su docu
mentación, justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes : D. Luis Pottecher Bu
boso, D. Fernando Niménez Herráiz, 
D. Pedro Pujol Matabosch, D. Pedro 
Puig Adam, D. Agustín M.a Aleixan- 
dre y López Puigcerver, D. Antonio 
de la Vega y de la Vega y D, Víctor 
de Buen y Lozano. ■

2.° Que se declare excluido al so- 
licitante D. Arturo Suárez de Deza y 
Zapata, por no haber acreditado su 
condición de español.

3 ° Que en virtud de lo dispuesto 
en los expresados párrafo y artículo,, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, a contar desde el.siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1932.— El 
Director general, José Cebada
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P rovisión de la plaza de Profesor de 
prácticas y Auxiliar de la asigna
tura de “Electrotecnia, primero y 
segundo cursos”, de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.
En cumplimiento, y a los efectos 

prevenidos en el párrafo 2.° del artícu
lo 1.° del Decreto de 30 de Octubre 
de 1931,

lista Dirección general liace públi
co  lo siguiente:

Que por haber presentado dentro 
jüel plazo reglamentario su documen
tación, justificativa de su aptitud le
gal, se declara admitido al aspirante 
D. Emilio Siegist y Spinedi, único que 
se ha presentado.

Madrid, 13 de Febrero de 1932,— El 
Dh’ocior general, José Cebada.

Provisión de la Cátedra de Elementos 
de máquinas y mecanismos e Hi
dráulica y máquinas hidráulicas, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona.
En cumplimiento del Decreto de 30 

, de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en el párrafo segundo de 

1 su artículo 1.°,
! Esta Dirección general hace públi- 
1 co  lo siguiente:

1.° Que ¡por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docti- 

; (mentación justificativa de su aptitud 
legal se declaran admitidos los señores 
siguientes:

; D. José Ignacio Mirabet Matheu.
- D. Isabelino Lana Sarrate.

D. Adelardo Martínez de La Madrid, 
D, Manuel Tous Bertrán.
D. Antonio Jovés Miró.
2,-° Que, en virtud de lo dispuesto 

en los expresados párrafo y artículo, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, a contar desde el siguiente al ,de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Febrero.de 1932.— El 
Director general, José Cebada.

Provisión de la Cátedra de Transpor
tes en general y Ferrocarriles, Orga
nización y Contabilidad de Empre
sas Industriales y Tecnología me
cánica, vacante en la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona.
En cumplimiento del Decreto de 30 

de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en el párrafo segundo de 
su artículo 1.°,

Esta D irección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario su docu
mentación, justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes:

D. Emilio de Fortuny Bordas.
D. José Puig Batet.
D, José María Soler Carreras.
D. José Molla Montaner.
D. Blas María Sandoval y  Campderá. 
D. Antonio Homs Ferres.
2.° Que, en virtud de lo dispuesto 

en los expresados párrafo y  articulo, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, a contar desde el siguiente al de

la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1932.— El 
Director general, José Cebada.

Provisión de la Cátedra de “Arquitec
tura industrial (Conocimiento y en
sayo de materiales, Composición y  
construcción) y Sanidad, Higiene y 
Psicotecnia industriales”, vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona.
En cumplimiento del Decreto de 30 

de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en el .párrafo 2.° de su ar
tículo 1.°,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes: D. Carlos Cardenal Pu
jáis, D. Antonio Gaya Busquéis, don 
Emilio Gutiérrez Díaz y D. Juan Deu- 
loféu Arquer.

2.° Que en virtud de lo dispuesto 
en los expresados párrafo y artículo, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Febrero de 1932.— El 
Director general, José Cebada.


